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Atentamente
Antonio Fernández Brito

Esperamos que esta edición refleje nuestro 
esfuerzo constante por fortalecer las habi-
lidades y competencias de nuestros profe-
sionales, y que encuentren inspiración en 
el contenido que compartimos. Los invito 
a que nos lean y al mismo tiempo a que 
sigan confiando en nosotros.

Juntos,  continuaremos 
avanzando hacia un futuro 
de excelencia y calidad en la 
administración pública.

SEGUIMOS CELEBRANDO CON GRAN ORGULLO:  
El 45 aniversario  
de nuestro  
Instituto.  

Es un honor y un placer dar la bienvenida a todos 
ustedes a una nueva edición de nuestra revista 
“Avance y transformación” del Instituto de Admi-

nistración Pública del Estado de Puebla. En este año,
hemos experimentado una serie de acontecimientos 
significativos que han impactado no sólo a nuestra ins-
titución, sino a toda la comunidad poblana. Ante los 
retos que los acontecimientos actuales nos imponen, 
no podemos ser únicamente espectadores, cada uno 
desde nuestra posición debemos continuar y mejorar 
lo que hacemos.

Un compromiso que tenemos con la comunidad del 
IAP, es el de mantener una comunicación efectiva y 
eficiente, es por ello que a través de ésta 7ª edición 
buscamos publicar temas interesantes y que aporten 
nuevos conocimientos e ideas, entre ellos está el titu-
lado “Gobernanza para la Realización Humana, la ciu-
dad”, artículo que trata sobre la gestión pública, que 
debe transformar a la ciudad, a sus autoridades y al 
aparato del gobierno municipal.

Compartimos la Ceremonia de Entrega de Reconoci-
mientos 2023, la cual se engalanó con la presencia de 
nuestro Gobernador Constitucional, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, así como de distinguidas perso-
nalidades del Gobierno del Estado que nos acompa-
ñaron en este magno evento.

Cabe mencionar que hemos establecido valiosos con-
venios con otras instituciones, fortaleciendo nuestra 
red de colaboración y ampliando nuestras capacidades 
para servir a la comunidad; por otra parte, nos enorgu-
llece informar que, en la última auditoría, superamos 
los rigurosos estándares de calidad de la ISO 9001:2015.
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MENSAJE DEL  
PRESIDENTE 

 

COMUNIDAD IAP
 
6. Ceremonia de entrega de  
reconocimientos a personas  
egresadas 2023 
Septiembre 2023

10. Centro de Crecimiento  
Profesional 
Diseño de nuevos cursos y conferencias, periodo 
julio-septiembre 2023.

11. Capacitación con el H. Ayunta-
miento de San Andrés Cholula 
Dra. Evelyn Solís León. 

12. Entrega de reconocimientos
A personal del H. Ayuntamiento de San
Andrés Cholula.

13. Centro Evaluador 
Proceso de certificación en estándar
EC0539.

14. NOTICIAS RELEVANTES 
Julio-septiembre 2023.
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ARTÍCULOS ACADÉMICOS 
 
22. Viviendo con el Popocatépetl 
Mtro. Luis Javier Pedraza Méndez 
Mtro. Javier Pedraza Mayoral

26. Gobernanza para la máxima  
realización humana: La ciudad 
Mtro. Carlo Ugo López González

 

30. El derecho humano a la vivienda, 
propuesta de marco teórico para su  
análisis. 
Mtro. Alfonso Javier Bermúdez Ruiz

EVENTOS ACADÉMICOS DE 
NUESTRO ALUMNADO
 
18. Coloquio de estudiantes de 
doctorado en administración pú-
blica, 19° generación 
Dra. Verónica Juárez Fonseca.
 
 
19. Visitas de Estudios 
- Visita al Salón de Pleno del Honorable Congreso
   del Estado de Puebla. 
- Visita a Biblioteca Palafoxiana y Museo Amparo.

CONTENIDO

Las opiniones expresadas en los artículos son de exclusiva responsabilidad del autor y no necesariamente representan la opinión del Instituto.

Instituto de Administración Pública del Estado de Puebla, A.C.
22 Oriente 1409 Colonia Xonaca, Puebla Pue. C.P. 72280
Tels: 222 236 00 17 y 236 00 22 
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Centro de Crecimiento Profesional (CCP) del IAP Puebla
10 Norte 2001 Colonia Buenos Aires, Puebla C.P. 72290
Tels: 222 236 32 87, 236 27 31 y 236 2950
 

34. La Reforma del Estado y los procesos 
de modernización de la Administración 
Pública mexicana han influido en el otor-
gamiento del servicio de salud pública en 
México, con acceso universal, eficiente y 
de calidad. 
Biól. MAP: Aída Zulema Rivas-Moreno 

Las opiniones expresadas en los artículos son de exclusiva responsabilidad del autor y no necesariamente representan la opinión del Instituto.

Contenido

45. La Administración pública
municipal, el primer contacto con
la ciudadanía 
Lic. Jenny Ofelia Avelino Reyes

42. Cohesión social y participa-
ción ciudadana como mecanismos 
de la gestión pública 
Lic. Elmer Ancona Dorantes 
Lic. Sergio Martínez Bazán
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Diputada Local Distrito 6 con cabecera en 
Teziutlán; Antonio Fernández Brito, Presi-
dente del IAP Puebla y Lorena Herrejón 
Abud, Vicepresidenta del IAP Puebla. 

En esta ocasión 74 egresadas y egresados 
concluyeron satisfactoriamente sus estudios 
en los siguientes programas académicos:

Programas en Línea:
Licenciatura en Gobierno y  
Administración Pública 

5ª   Generación (2020-2023)

1.  Alicia González Isidro
2. Angélica María Hernández Balderas 
3. Federico López Juárez
4. José Juan Sánchez Pérez 
5. Regulo Flores Conde 

E n el marco del 45 aniversario, el Ins-
tituto de Administración Pública del 
Estado de Puebla, A.C. reconoció el 

esfuerzo, dedicación y resiliencia que impli-
có el reto del aprendizaje virtual demostra-
da por las personas egresadas en 2023, por 
lo que se realizó una ceremonia de entrega 
de reconocimientos el pasado 28 de sep-
tiembre en el auditorio del Instituto. 

El evento fue engalanado con la presencia 
del Gobernador del Estado de Puebla, Ser-
gio Salomón Céspedes Peregrina; Javier 
Aquino Limón, Secretario de Gobernación 
del Estado de Puebla; María Isabel Merlo 
Talavera, Secretaria de Educación Pública; 
Juan Carlos Moreno Valle Abdala, Secreta-
rio de la Función Pública; Araceli Soria Cór-
doba, Secretaria de Salud; Venus Montes 
Cervantes,  Subsecretaria de Planeación 
y Finanzas en representación de Josefina 
Morales Guerrero; Carla Martínez Gallegos, 

6ª  Generación (2020-2023)

1. Aida Ramo Hernández
2. Eliezer Esau Avendaño Gómez
3. Ricardo Camiro García 

Maestría en Gobernanza y  
Gobiernos Locales

6ª  Generación (2021-2023)

1. Crisol Guadalupe Lobato Vázquez
2. Ernesto Ángel Solís Garrido
3. Janeth Alonso Torres
4. Javier Aquino Limón
5. Jenny Ofelia Avelino Reyes
6. José Manuel Fernández García
7. Karina Fernández Ponce
8. María del Rocío Hernández Castillo
9. Mario Alberto Quecholac Campeche
10. Miguel Ángel Flores López
11. Miryam Aquino Mena
12. Nora Avendaño Vivanco
13. Jesús Gargallo Espinosa

CEREMONIA DE GRADUACIÓNCEREMONIA DE GRADUACIÓN  
20232023

Personas egresadas de los Programas de Estudios en línea y  
Presenciales del IAP Puebla

ENTREGA DE  
RECONOCIMIENTOS
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Lorena Herrejón Abud: Vicepresidenta del IAP Puebla

Francisco Javier Saucedo Gómez: Egresado

Programas Presenciales:
Maestría en Gobierno y  
Políticas Públicas

5ª  Generación (2021-2023)

1. Carlos Morales Oviedo
2. Elena Olinka Caballero Alvarez
3. Guadalupe Ortega Moncada
4. Jacqueline Yamillet Cardelas Bucio
5. Israel Castañeda Nava
6. Jesús Horacio Gala Palacios
7. Juan Carlos Zárate Aguila
8. Marco Antonio Carbajal Castillo
9. Miroslava Juliana Mendieta Sánchez
10. Rodrigo Alexis Ortiz González
11. Teodardo Muñoz Torres

Maestría en Auditoría  
Gubernamental

7ª   Generación (2021-2023)
 
1. Álvaro Sánchez Jiménez
2. Gabriela Martínez Velazco
3. Julieta López Montiel
4. Karina Arroyo Carmona
5. Lorena Aguilar Suárez
6. María de los Ángeles López Palafox
7. Maricruz Juárez López
8. Rosio Irene Méndez Ibáñez 
9. Yanira Martínez Vázquez

Maestría en Estudios de Género 

2ª   Generación (2021-2023)
 

1. Adriana Álvarez Rodríguez
2. Alma Rosa Ochoa Ramírez 
3. Amanda Escarlet Montiel Torres
4. Azucena Flores Durán
5. Dalia Yazmín Amparo Lucero
6. Dulce Amara Cano Hernández
7. Leonarda Cortés Sánchez
8. Rene Alfredo Avila Casco

Maestría en Finanzas Públicas

22ª   Generación (2021-2023)

1. Ana Laura Cortez Meza 
2. Angélica Ceballos Ávila
3. Araceli Trujillo Menéndez
4. Blanca Estela Lemus Quiroga
5. Jerson Jair Eufracio Rodríguez
6. Jesús Antonio García Romero
7. Joe Axiel González Paredes
8. José Francisco Rodríguez Domínguez

Recuerden que la  
graduación no es  
el final de su  
aprendizaje, es sólo  
el fin del comienzo,  
el aprendizaje es  
integral a nuestras 
vidas; mientras  
vivimos, debemos 
aprender, cuando 
dejamos de aprender 
parte de nosotros deja 
de existir”.  

9. José de Jesús Eliosa Mino
10. Marco Antonio Domínguez Pérez
11. Mauricio Escobar Martínez
12. Nancy Gabriela Méndez Fernández 
13. Nohemi Moro Alvarado

Doctorado en  
Administración Pública

16ª   Generación (2020-2023)
 

1. Alethia Escobar Onofre 
2. Elizabeth Gil Altamirano 
3. Francisco Javier Saucedo Gómez 
4. Gabriel Hernández Campos
5. Gonzalo Gárate Sierra 
6. Horacio Tlahuel Abrajan
7. Luis Alberto Cortés Hernández 
8. Luis Jesús Ruiz Peña 
9. Marco Antonio Carpinteyro García 
10. Myrna del Carmen Ignacio Reyes 
11. Pablo Mendoza López
12. Rosario Guatemala Domínguez

Al tomar la palabra, la Lic. Lorena Herrejón 
Abud, se dirigió a las personas invitadas 
y egresadas, reconociendo el esfuerzo 
realizado y el tiempo invertido en la pro-
fesionalización. También agradeció a los 
docentes y colaboradores del Instituto por 
su trabajo. Concluyó deseando el mayor 
de los éxitos profesionales y personales a 
las y los egresados. 

A continuación, el alumno Francisco Ja-
vier Saucedo Gómez, dirigió el discurso de 
graduación, agradeciendo al Instituto el 
permitir la formación como profesionistas 
y con la gama de conocimientos que son 
aplicados a la realidad social en la que se 
vive desde el ámbito gubernamental, en-
frentando y comprendiendo los nuevos 
retos y visualizando los nuevos horizontes.

“Hoy concluimos los estudios, quiero decirles 

que estamos listos, aptos para constituirnos 

en el ejercicio y la decisión de lo que hoy co-

nocemos como la gestión pública, de igual 

manera, considero que contribuiremos en 

el mejoramiento de la calidad de vida de las 

y los ciudadanos aportando en el desarrollo 

de nuestra entidad tanto en el ámbito local; 

llámese rural, urbano e incluso federal para 

aquellos que desempeñan un cargo".
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Antonio Fernández Brito: Presidente del IAP Puebla.

Javier Aquino Limón: Secretario de Gobernación del  
Estado de Puebla.

... los invito a que  
sigan preparándose, 
pues como comenta el 
gobernador; no solo 
es un tema tener un 
documento, porque 
eso nos da un grado 
únicamente, sino en el 
hecho de que nuestra 
actividad, la hagamos 
bien y eso nos da otro 
valor, nos hace  
profesionales en 
la materia”. 

En turno del Secretario de Gobernación Javier Aquino Limón, agradeció la presen-
cia del C. Gobernador, secretarias y secratarios de gabinete, retomó la importancia 
que ha tenido el gestionar decisiones y llevarlas a cabo, el realizar el esfuerzo por 
profesionalizar sus actividades, por hacerlas cada vez mejor y de seguir profesionali-
zándose para mejorar en temas por ejemplo; de salud, educación, cuentas públicas 
o finanzas. Señaló que el estado necesita mucho de quienes aspiran a los diferentes 
cargos, que estén debidamente preparados tanto en la práctica pero también en la 
parte académica.

Posteriormente, Antonio Fernández Brito, Presidente del IAP Puebla tomó la palabra, 
reconoció la labor incansable por parte del Gobernador y de su equipo, lo que resul-
ta hoy día en uno de los mejores perfiles de desempeño, no solo a nivel local sino a 
nivel nacional. Dijo sentirse orgulloso como poblano de tener a Salomón Céspedes 
Peregrina como mandatario, invitándolo para ser el padrino de la generación de ma-
nera simbólica. Finalmente, tocó la participación del C. Gobernador, Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, quien expresó sus felicitaciones a quienes concluyeron sus estu-
dios de licenciatura, maestría y doctorado. Recordando las palabras del Secretario de 
Gobernación, enfatizó en dar un valor superior al documento, teniendo la necesidad 
realmente ser profesionales en lo que se hace. Comentó que el servicio público tiene 
una característica especial, no basta con ser profesional  en el servicio público, se 
debe tener conciencia para poder tener una verdadera vocación de servicio y en ese 
aspecto diseñar, analizar y ejecutar políticas públicas que realmente sirvan al pueblo, 

"Les pido que nos ayuden a fortalecer al Gobierno del Estado, que se fortalezcan los mu-

nicipios, que lo hagamos con tanta fuerza que marque la guía de los próximos gobiernos,  

que sea una sociedad fuerte, organizada, con instituciones más fuertes, que sean más fuer-

tes que el hombre o la mujer que estaremos de paso, sí, y que eso nos permita poder ofrecer 

mejores condiciones para nuestro querido Estado de Puebla (sic)".

A continuación de estas reflexiones, se dió paso a la entrega de reconocimientos en 
ambos programas de estudios, seguida esta entrega, cada grupo acudió a la toma 
de fotografía de este evento importante. Para finalizar esta reunión, se invitó a los 
presentes con un brunch amenizado por un tradicional mariachi. IAP
 

Tenemos que dejar 
huella y abonar para 

que las siguientes 
generaciones en  

verdad puedan ser
mejores que todos 

nosotros, ese fue el 
sueño de nuestros 
abuelos, ese fue el 
sueño de nuestros 

padres”.

C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina: Gobernador del Estado de Puebla.
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Personas Egresadas 2023

FELICIDADES 
EGRESADOS 2023

Licenciatura en Gobierno y Administración Pública

Maestría en Gobernanza y Gobiernos Locales

Maestría en Auditoría Gubernamental

Doctorado en Administración Pública

Maestría en Finanzas Públicas

Maestría en Gobierno y Políticas Públicas

Maestría en Estudios de Género
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D urante el periodo que transcurrió en los meses de julio a septiembre del año 2023, 
se realizaron capacitaciones enfocadas a aportar herramientas y conocimientos 
para las y los servidores públicos del Gobierno del Estado de Puebla, con el fin de 

mejorar su desarrollo en todos y cada uno de los ámbitos en los que se desenvuelven. IAP

CENTRO DE 
CRECIMIENTO 

PROFESIONAL
i n c o r p o r a  n u e v o s  a p r e n d i z a j e s

Se diseñaron en el 
Centro de Crecimien-
to Profesional (CCP) 
dos cursos nuevos en 
los ejes de Igualdad 
de Oportunidades y 
Efectividad Organiza-
cional, asimismo ocho 
conferencias nuevas 
basadas en las dife-
rentes demandas de 
capacitación para  
brindar nuevos  
aprendizajes".

Informes:
inscripciones_capacitacion@iappuebla.edu.mx  
Tel: 22 15 58 67 75
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En los meses de julio y agosto del presente año, el Institu-
to de Administración Pública del Estado de Puebla brindó 
capacitación a 15 personas del H. Ayuntamiento de San 

Andrés Cholula en cuatro cursos, Control Interno, Inducción al 
Sistema Nacional Anticorrupción, El Servidor Público y sus Res- 
ponsabilidades y por último Gobierno Abierto y Rendición de 
Cuentas, cubriendo un total de 24 horas de capacitación impar-
tidas por el personal de instrucción del Centro de Crecimiento 
Profesional.

El Control Interno representa una tarea necesaria para cualquier 
tipo de organización pública o privada, en el afán de mantener 
estándares de competitividad basados en la eficiencia de sus 
operaciones. Esta herramienta permite hacer frente a situacio-
nes emergentes que afecten aspectos financieros o repercutan 
en la malversación de recursos. En el curso de Control Interno se 
revisaron los dos elementos asociados a la aplicación general de 
esta materia como base para la elaboración de un programa de 
trabajo y de administración de riesgos tendiente a fortalecer la 
gestión institucional. 

Respecto al curso de Inducción al Sistema Nacional Antico- 
rrupción, se abordó el estudio, análisis y revisión de los puntos 
clave de las disposiciones normativas, conceptos y procesos 
considerados en el marco normativo que lo regula, se revisaron 
los antecedentes que dieron origen a esta iniciativa, los impactos 
de la reforma Constitucional de 14 articulados, la creación del 
Sistema Nacional Anticorrupción, así como también, se exponen 
la creación, modificación y abrogación de 7 leyes secundarias. 
Se realizó un análisis de la estructura, alcance y operación del 
Sistema Nacional Anticorrupción, mediante la revisión de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. Por último, 
se abordaron las faltas administrativas graves y no graves, sus 
sanciones, características y aplicaciones tanto para las y los 
servidores públicos, para las y los particulares. 

En la Administración Pública es importante identificar los funda-
mentos del servicio público que permite visualizar la responsabi-
lidad que se adquiere al aceptar un cargo. Como primera respon-
sabilidad, se debe cumplir puntualmente con lo establecido por 
las instituciones (funciones y responsabilidades), pero también 
generar satisfacción hacia los usuarios del servicio, en el curso 
Servidor Público y sus Responsabilidades se desglosa de forma 
estructurada las responsabilidades del servicio público, la cultura 
organizacional, las relaciones interpersonales y todos los elemen-
tos que permiten planear el servicio desde un enfoque interior, 
para proyectar un servicio de calidad al usuario.

Finalmente, en apoyo a la capacitación del personal que opera 
datos públicos y que además en su calidad de ciudadano quiere 
ejercer su derecho de acceso a la información pública, en el curso 
Gobierno Abierto y Rendición de Cuentas, se abordaron defini-
ciones, elementos, ventajas y desventajas del Gobierno Abierto, 
se analizó la rendición de cuentas, características, ventajas y des- 
ventajas. Es importante mencionar que, mediante la protección 
de datos personales se garantiza la privacidad y seguridad de las 
personas, restringiendo el acceso, fundado y motivado, de aquella 
información que pudiera hacerlas vulnerables. Aunque cada suje-
to obligado analiza con detalle la información susceptible de ser 
considerada reservada o confidencial, también se cuenta con la 
participación de los Órganos Garantes para aplicar las pruebas de 
daño y de interés público. IAP 

Capacitación con el  
H. Ayuntamiento de  

San Andrés Cholula
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D erivado de la capacitación que se realizó en los meses de 
julio-agosto, el Instituto de Administración Pública del 
Estado de Puebla nuevamente brindó en los meses de 

septiembre y octubre del presente año capacitación a 22 perso-
nas del H. Ayuntamiento de San Andrés Cholula en tres talleres: 
Control Interno, Inducción al Sistema Nacional Anticorrupción 
y El Servidor Público y sus Responsabilidades, cubriendo un to-
tal de 21 horas de capacitación impartidas por el personal de ins- 
trucción del Centro de Crecimiento Profesional. 

El 06 de octubre se realizó un evento para la entrega de los re-
conocimientos de los talleres realizados en el Auditorio Benito 
Juárez del Centro de Crecimiento Profesional (IAP), contando 
con la presencia del Mtro. Edmundo Tlatehui Percino, Presidente 
Municipal Constitucional de San Andrés Cholula, Lic. Daniel Cua-
pa Azcatl, Encargado de Despacho de la Contraloría Municipal, 
Lic. Emiliano Ramírez Mino, Presidente Auxiliar de San Francisco 
Acatepec y la Lic. Lorena Herrejón Abud, Vicepresidenta del IAP.

Uno de los principales objetivos del IAP es atender de manera 
eficaz y eficiente las necesidades de capacitación mediante los 
cursos, talleres y conferencias con temas actualizados y de re-
levancia para todas y cada una de las entidades que lo soliciten, 
logrando un impacto positivo y de calidad. IAP

PERSONAL DEL  
H. AYUNTAMIENTO DE  

SAN ANDRÉS CHOLULA

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS
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E l Instituto de Administración Pública del Estado de Puebla 
(IAP) se encuentra en una constante evolución con el fin de 
atender las problemáticas sociales actuales y de relevancia 

significativa para al ámbito público y privado, debido a ello, el IAP 
determinó que el personal de instrucción especializado realizara 
el proceso de certificación en el Estándar de Competencia La-
boral EC0539 Atención presencial de primer contacto a mujeres 
víctimas de violencia de género. Gracias a la colaboración del Ins- 
tituto de Administración Pública del Estado de Chiapas, quienes 
se encargaron de realizar dicho proceso, logrando fomentar el al-
cance de esta meta.

El proceso de certificación se realizó en los días 17, 18, 19, 21 y 24 de 
julio del presente año, llevando a cabo la primera acción corres- 
pondiente a esta certificación denominada alineación, donde el 
personal de instrucción obtuvo conocimientos introductorios y 
elementos básicos del estándar EC0539. 

El día 28 de julio el personal de Instrucción del CCP llevó a cabo 
su evaluación de conocimientos con el principal objetivo de cu-
brir los criterios solicitados de experiencia intelectual previa para 
esta certificación. Asimismo, el proceso de evaluación de desem-
peño se realizó los días 31 de julio y 01 de agosto, en esta evalua-
ción el personal de instrucción del CCP demostró a través de forma 
presencial y observable las capacidades requeridas para atender 
como primer contacto a mujeres víctimas de violencia, cumplien-
do con cada uno de los criterios correspondientes a esta evalua-
ción a través de una situación de atención hipotética. 

Gracias al esfuerzo y dedicación del personal de instrucción, el 
apoyo y atención de calidad del personal del Instituto de Admi-
nistración Pública del Estado de Chiapas, el día 02 de agosto se 
obtuvieron los resultados con el Juicio de competencia ‘’COM-
PETENTE’’, que certifica al personal de instrucción para la atención 
presencial de primer contacto a mujeres víctimas de violencia. 

Estándar ec0539 

 CENTRO
EVALUADOR
IAP-PUEBLA

¡Certifícate!  
Escanea el código QR y conoce los detalles 
acerca de este estándard.

Con este logro, el IAP a través del Centro Eva-
luador, amplía la oferta de certificaciones 
con el Estándar de Competencia Laboral.

EC0539 Atención presencial de primer contacto a 
mujeres víctimas de violencia de género, se ofre-
ce al ámbito público y privado, contribuyendo a la 
generación de espacios con personal comprome-
tido, sensibilizado y certificado, proporcionándo 
los conocimientos, habilidades y destrezas para 
salvaguardar la integridad física y emocional de 
las mujeres en situación de violencia. IAP

proceso de certificación   
estándar ec0539
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H. Ayuntamiento de Coronango 
Curso de Capacitación

 

En el mes de septiembre se capacitaron a 40 personas del H. Ayuntamiento de Coronango con el curso de Control 
Interno, abordando los temas de Modelo Estándar de Control Interno, Componentes del Control Interno, integra-
ción de la Matriz de Administración de Riesgos y Seguimiento de Estrategias, Acciones y Análisis Comparativo de 
Riesgo, cubriendo un total de 14 horas de capacitación. 

Proceso de Certificación  
con la Secretaría de Bienestar del Gobierno de 
Estado de Tlaxcala

 
 
En el mes de septiembre, se realizó el proceso de Certificación en el Estándar de Competencia Laboral 
EC0105 “Atención al Ciudadano en el Sector Público”, para 20 personas de la Secretaría de Bienestar del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala, se llevó a cabo el proceso de Alineación y Evaluación. 

Capacitación en Gestión de  
la Calidad ISO con la empresa TRAFILATI 

En el mes de septiembre se capacitaron a 28 personas de la empresa TRAFILATI con el curso Interpretación 
de la Norma ISO 9001:2015 Parte I, abordando los temas de Sistema de Gestión de Calidad y las cláusulas 
de las Referencias Normativas, el Contexto de la Organización, Liderazgo y Planificación, cubriendo un total de 
14 horas de capacitación. 

 
Auditoría 
de Seguimiento IAP Puebla

De acuerdo con la Norma ISO 9001:2018, la Auditoría de Seguimiento es una revisión que se realiza a una orga-
nización que ha implementado un sistema de gestión de calidad, y su objetivo principalmente, es el de verificar 
que éste haya logrado alcanzar los estándares establecidos y que su mantenimiento es el correcto.

En este sentido, el pasado 18 de agosto tuvo lugar nuestra auditoría de Seguimiento 1 del ciclo de certificación, 
la cual fue revisada por la Comisión de Certificación de la empresa Applus México, S.A. de C.V., quien tomó la 
decisión de mantener el certificado al Sistema de Gestión del IAP Puebla, siendo su alcance la Enseñanza de 
Estudios de Posgrado y Educación a Distancia. Con esto garantizamos la calidad y la mejora continua de nuestros 
servicios, así como la satisfacción del cliente.

18
AGOSTO

18
SEPTIEMBRE

25
SEPTIEMBRE

SEPTIEMBRE

NOTICIAS RELEVANTES,  MESES JULIO-SEPTIEMBRE 2023
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NUESTRO ALUMNADO

D O C E N T E S : 

Mtra. Marcela de León Ruíz
Dra. Verónica Juárez Fonseca
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COLOQUIO
Estudiantes

Doctorado en Administración Pública  
19° Generación

E  l pasado 6 de octubre del presente 
año, se llevó a cabo el II Coloquio de 
Filosofía y Epistemología de la Inves-

tigación a cargo de la docente e investiga-
dora, la Dra. Verónica Juárez Fonseca, SNI 
nivel 1, y de los estudiantes del doctorado 
en Administración Pública, generación 19. 

En dicho Coloquio, se presentaron ponen-
cias de los propios estudiantes, derivadas 
de las sesiones de clases del módulo uno, 
que lleva el mismo nombre del evento. Fue 
a través de cuatro mesas de trabajo, que 
se expusieron atinadamente los primeros 
indicios para la construcción teórica de la 
investigación social, y de lo que, posible-
mente podrían enmarcar como parte de 
su futura tesis doctoral.

La extraordinaria participación de los estu-
diantes, derivó del proceso exhaustivo de 
investigación teórica, en donde se expre-
saron las ideas principales; esto es identi-
ficación de corrientes filosóficas, así como 
el estudio epistemológico, de temas vin-
culados a las políticas públicas sociales y 
económicas vinculadas a la Administración 

pública, la gestión de la inteligencia artificial en dicho sector; así como en el tema de 
rendición de cuentas públicas. Merece atención especial, temas como la inclusión de 
personas con discapacidad social, así como la política de servicio desde la economía 
social. A decir de dichos temas se concretaron en cuatro mesas de trabajo, en la que 
todas demostraron con fundamento las siguientes características: 

 ◆ Fundamentación teórica a partir de paradigmas que inciden en cada tipo de  
investigación

 ◆ Reflexionar respecto de la relación que existe entre las teorías identificadas, así 
como el impacto que corresponde

 ◆ El estudio de la teoría del conocimiento, como generación de este, y el hito con 
las políticas públicas  

Cabe mencionar que, como complemento a las consultas documentales, hemero-
gráficas e iconográficas, llevadas a cabo por los estudiantes, éstos, recurrieron a dos 
visitas extracurriculares para ampliar el trabajo heurístico de su investigación. Dichas 
visitas se llevaron a cabo en la Biblioteca Palafoxiana, así como en el Mueso Amparo; 
en el primero conocieron el acervo documental que contribuyó al campo filosófico; 
a decir de la segunda visita, les permitió identificar el contexto histórico en donde 
ocurrieron algunos hechos relacionados a su campo investigativo, ambos recintos, 
ubicados en el centro de la ciudad de Puebla. Las líneas de investigación sobre las 
que versó el Coloquio consistieron en: 

 ◆ Administración y organización
 ◆ Educación y desarrollo social
 ◆ Humanidades
 ◆ Ciencias sociales con énfasis en economía

Dra. Verónica Juárez Fonseca
Investigadora y perteneciente al Sistema  
Nacional de Investigadores (SNI nivel 1)

“Del estudio teórico, a la aproximación de 
la investigación social”

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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Con el slogan del Coloquio, “Del estudio teórico, a la aproximación de la inves-
tigación social”  y con las palabras de bienvenida a cargo de la Maestra Marisol 
Sánchez, Directora Académica del Instituto de Administración Pública. Se ini-
ció dicho Coloquio. Los estudiantes (ponentes), expresaron tres dimensiones 
determinantes, como son: enfoques filosóficos, enfoques epistemológicos y el 
fundamento teórico que incide en su investigación, en este último destacaron 
paradigmas perennes a su tema objeto de estudio. 

Con respecto a las mesas de trabajo, éstas se integraron como sigue:

De este modo, se presenta de manera breve, las siguientes participaciones:
 
Mesa 1: Administración y organización
Tema I. Modelo de gestión pública para el comercio informal del centro 
histórico de Puebla capital. 
Ponente: Faustino René Barber Meléndez

El ponente concluye que la reflexión epistemológica de la investigación, que 
permite identificar los hallazgos y aportaciones paradigmáticas, lo que servirá 
para estudiar la cultura organizacional de un gobierno municipal. Por lo tanto, 
consideró, que la aplicación de los principios del paradigma sociocrítico con-
tribuirá en áreas socioeconómicamente para enmarcar dicha investigación, lo 
que dará paso a la construcción del marco teórico.

Tema II. Inteligencia artificial: Oportunidad o amenaza para la  
administración pública
Ponente: Bernardo Martínez García.

Como objetivo principal de la investigación, el ponente destaca que, tratar el 
tema de la aplicación de la Inteligencia Artificial (IA) en la Administración Pú-
blica a través de fundamentos filosóficos y epistemológicos, permitirá construir 
el marco teórico de investigación, para lo cual destaca que los paradigmas de 
la psicología y la educación, son una base fundamental para tales constructos, 

sin éstos, la IA carecería no solo de teorías 
sino de una práctica profesional eficiente 
en el sector público. 

Mesa 2: Humanidades
Tema I. La gestión para la inclusión la-
boral de las personas con discapacidad 
atendidas en el DIF municipal de San 
Andrés Cholula del 2021-2024.
Ponentes: Marianela López Hernández, 
Mauricio Amador Martínez, Eduardo Váz-
quez Salgado, y Sergio Velázquez Sánchez. 
Concluyen que, desde el enfoque social, no 
se puede soslayar la normativa perenne a 
los derechos humanos y a la no discrimina-
ción de “todas las personas”. Asimismo, y 
con una aproximación a las fuentes episte-
mológicas y ontológicas, el campo de estu-
dio en turno, contribuirá a la   investigación 
social como generadora  del conocimiento; 
así como a la contribución al tema de la 
inclusión laboral y el vínculo con el sector 
empresarial.

Tema II. Análisis del Programa Social 
Jóvenes Construyendo el Futuro desde 
un enfoque sociopolítico en México.
Ponentes: Teresa Hernández Nava, Tania 
Jasso Gómez, y Olimpia Sánchez Flores

Las doctorantes enfatizan que las políticas 
públicas que giran en torno al beneficio 
con impacto a un sector de la sociedad, se 
debe mirar desde el campo de la investi-
gación social a través de fundamentos fi-
losóficos y epistemológicos, a manera de 
justificar que toda consigna de carácter 
público debe expresar cualitativamente la 
razón que justifique los marcos referencia-
dos considerados a nivel doctoral.

Finalmente, en esta mesa la ponente doc-
torante Alexandra Herrera Corona, pre-
senta de manera sucinta, las expresiones 
teóricas determinantes para el campo de 
la investigación social, signándole la gran 
importancia a los paradigmas como fortale-
cimiento al seguimiento de la construcción 
investigativa.

Mesa 3. Educación y desarrollo social 
Con respecto a esta mesa, dos temas des-
tacan por su similitud, pues exponen la 
importancia y necesidad de la profesiona-
lización de perfiles que se desempeñan en 
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el aparato gubernamental. Asimismo, destacan que la base teórica que enmarca a 
dicha justificación debe ser determinante como propuesta de tesis doctoral. Dichas 
propuestas fueron: 

Importancia de la profesionalización de los cargos de elección popular para 
los municipios del estado de Tlaxcala, a cargo de la doctorante, Saraí Ramírez 
Sánchez, así como: 

La Profesionalización en Los Órganos Internos de Control, y las Contralorías 
municipales en el Estado de Puebla, a cargo de la ponente doctorante, Corina 
Ramírez Rodríguez. 

Ambas con un enfoque más hacia la política pública con la consigna de servidores 
públicos, la pertinencia de la profesionalización en el aparato gubernamental favo-
recerá al fortalecimiento del campo de la teoría del conocimiento. 

Finalmente, en esta mesa, se tuvo la participación del ponente doctorante Isaac 
García Gómez, con el tema:

Incidencia de la infraestructura del Colegio de Bachilleres del estado de Puebla 
con el proceso de enseñanza-aprendizaje: el caso del plantel 27. 

En este, se destacó que los procesos de enseñanza aprendizaje pueden ser favorables 
a partir de óptimas condiciones físicas para los estudiantes; sin soslayar que los estu-
dios teóricos de todo campo de investigación fortalecerán al tema de la investigación 
educativa.

Mesa 4. Ciencias sociales y economía
Sin duda, el tema de la sustentabilidad y la economía social, ya forman parte de 
las políticas públicas. A decir de estos, las doctorantes, Claudia Hernández Ariza, y 
Susana Karenina Aguilar Hernández, sostienen que los estudios epistemológicos 
contribuyen al campo de la administración pública. En el caso de la primera po-
nente; con su tema:

Política pública enfocada al consumo del Agua, aplicando el principio de equidad 
social y económica en el estado de Puebla.

Las fuentes filosóficas, han sido excluidos en dicho campo, por lo que ya es impe-
rante tal consideración. Con respecto a la segunda ponente, el tema de la Sustenta-
bilidad y competitividad en el turismo de naturaleza en México:  Políticas Públicas 
Efectivas, pone al descubierto las razones teóricas como tema impronta para el 
área del sector servicio. 

Para concluir, el doctorante, Arnulfo Carvajal Salcedo, enfatiza la importancia de que, 
los estudios filosóficos y epistemológicos, son un ancla para dar inicio al trabajo de 
la investigación social, pero que además contribuirá al desarrollo metodológico de 
la tesis doctoral.

El evento culminó con las palabras de la Dra. Verónica Juárez Fonseca, en que ex-
hortó a los doctorantes a continuar por el camino de la investigación y valorar dos 
elementos muy importantes, el primero, valorar al marco teórico como un acerca-
miento fundamental para su actividad como futuros investigadores, y finalmente 
que no olviden que, en el caso de la Administración Pública, el elemento esencial 
son las personas; es decir, nunca soslayar el lado humano de la administración. IAP
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Visita al Salón de Pleno del Honorable Congreso 
del Estado de Puebla

El día 22 de julio, los estudiantes de la Maestría en Auditoría Guber-
namental generación 8, junto con la titular de la materia, la Mtra. 
Marcela de León Ruíz, realizaron una visita al Salón de Pleno del 
Honorable Congreso del Estado de Puebla, con la finalidad de pre-
sentar y exponer el planteamiento primario de los proyectos desa-
rrollados en clase, considerando la visión desde el punto de vista 
de la ciudadanía, como tomadores de decisiones y bajo la óptica 
de una nueva generación de servidores públicos innovadores. IAP

Visita a Biblioteca Palafoxiana y Museo Amparo
El día 19 de agosto los estudiantes de la Maestría en Finanzas Públicas generación 23, realizaron una visita a la Biblioteca Palafoxiana y 
al Museo Amparo, ubicados en esta ciudad. La finalidad de la salida fue, en el caso de la Biblioteca, conocer acerca del acervo histórico 
que guarda dicho recinto; respecto al Museo, la intención fue que los estudiantes a través del tema “la ruta de comercio”, identifiquen 
elementos financieros a partir de la importación y exportación de productos durante la época de la Colonia. En ambos recintos se buscó 
que los estudiantes aprendan, valoren y reconozcan, la amplia información documental y hemerográfica a partir del acervo de cada ins-
titución. Además de conocer de cerca las experiencias que se llevan a cabo en la fase de investigación documental. Al tener una buena 
respuesta por parte de los estudiantes, la misma visita a ambos recintos se programó para el grupo de Doctorado generación 19. IAP

Visitas de  
estudios  

Visita 19 de agosto Visita 9 de octubre
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¿ Cuántos años tienes? Quizás te sor-Cuántos años tienes? Quizás te sor-
prenda que abramos así este texto, prenda que abramos así este texto, 
pero es necesario poner en perspec-pero es necesario poner en perspec-

tiva la tiva la escala geológicaescala geológica en la que se sitúa  en la que se sitúa 
el volcán el volcán PopocatéptlPopocatéptl, que no se ciñe por , que no se ciñe por 
su abismal enormidad a las breves tempo-su abismal enormidad a las breves tempo-
ralidades humanas. Este volcán ha existido ralidades humanas. Este volcán ha existido 
alrededor de 730,000 años, mientras que alrededor de 730,000 años, mientras que 
los los Homo sapiens Homo sapiens más arcaicos se calcula más arcaicos se calcula 
que datan de hace apenas 300,000 años que datan de hace apenas 300,000 años 
y que los y que los Homo sapiens modernosHomo sapiens modernos, de los , de los 
que descendemos más directamente,que descendemos más directamente,  lle-lle-
van solamente 160,000 años en la tierra. La van solamente 160,000 años en la tierra. La 
esperanza de vida media de un ciudadano esperanza de vida media de un ciudadano 
mexicano oscila apenas entre los 70 y los mexicano oscila apenas entre los 70 y los 
75 años. Por tales razones, es importante 75 años. Por tales razones, es importante 
entender que las experiencias recientes entender que las experiencias recientes 
con el volcán que se exploran en este tra-con el volcán que se exploran en este tra-
bajo, están situadas en el fugaz instante de bajo, están situadas en el fugaz instante de 
algunas generaciones humanas que se re-algunas generaciones humanas que se re-
montan a principios del siglo XX.montan a principios del siglo XX.

Aunque el territorio mexicano está sur-Aunque el territorio mexicano está sur-
cado por volcanes y es afectado por sus cado por volcanes y es afectado por sus 
respectivas actividades –desde mucho respectivas actividades –desde mucho 
antes de que México fuera México y pro-antes de que México fuera México y pro-
bablemente mucho después-. Nuestra bablemente mucho después-. Nuestra 
primera parada en el primera parada en el PopócateptlPopócateptl será en  será en 
1919, debido a que, según relata el pintor 1919, debido a que, según relata el pintor 
Gerardo Murillo, en este año se presentó Gerardo Murillo, en este año se presentó 
una erupción importante que fue direc-una erupción importante que fue direc-
tamente provocada por la intervención tamente provocada por la intervención 
humana, porque se buscaba explotar humana, porque se buscaba explotar 
-valga el juego de palabras- el azufre pre--valga el juego de palabras- el azufre pre-
sente en el cráter volcánico de manera sente en el cráter volcánico de manera 
comercial, por lo que con la arrogancia comercial, por lo que con la arrogancia 
e ingenuidad tan características de los e ingenuidad tan características de los 
seres humanos, se hizo estallar dinami-seres humanos, se hizo estallar dinami-
ta en el cráter, hecho que provocó que ta en el cráter, hecho que provocó que 
todo se cimbrara intensamente y que el todo se cimbrara intensamente y que el 
domo del volcán se destapara iniciando domo del volcán se destapara iniciando 
actividades eruptivas que continuarían actividades eruptivas que continuarían 
durante años.  durante años.  

VIVIENDO

POPOCATÉPETLPOPOCATÉPETL
Javier Pedraza Mayoral 

Maestro en Salud Pública por la UPAEP,  Jefe de la  
Jurisdicción Sanitaria 5, de 1996 a 1999. Jefe en  

Jurisdicción Sanitaria 6 de 2009 a 2010. Titular de la 
Coordinación de Jurisdicciones Sanitarias en 2019. 

Subdirector de la DPRIS de 2019 a 2022. Encargado de 
despacho de la DPRIS de 2021 a 2022.

Luis Javier Pedraza Méndez 
Licenciado en Cine y Producción Audiovisual por la 

Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla 
y maestro en Estética y Arte por la BUAP. catedrático 

universitario e investigador enfocado en los estudios 
críticos de medios y cine y discapacidad.

con el
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Este episodio nos permite de nueva cuenta, 
observar cómo las enormes escalas volcá-
nicas son incompatibles con las diminutas 
escalas humanas y cómo los procesos de 
modernidad y los intereses económicos 
extractivistas, que no toman en cuenta las 
consecuencias en los ecosistemas –inclui-
dos también los humanos-, suelen termi-
nar con consecuencias catastróficas. Sin 
embargo, los ciclos y ritmos de la natura-
leza son complejos, el planeta tierra ha pa-
sado por muchas crisis y catástrofes -cinco 
extinciones en masa- que luego dan paso 
a periodos más estables y habitables. De 
igual forma, después de un par de décadas 
inquietas, el volcán Popocatépetl vuelve a 
quedar mayoritariamente inactivo durante 
muchos años subsecuentes. Incluso exis-
ten fotografías de los años 60 en las que se 
observan personas descendiendo al cráter. 
Por lo que nuestra relación con este coloso 
fue de confianza y despreocupación durante este periodo, en el 
que se pensó que su sueño sería además de pesado muy longevo, 
pero como canta George Harrison en su álbum homónimo “todas 
las cosas deben pasar”.

Se acumularon más vueltas en torno al sol hasta llegar al 21 de 
diciembre de 1994, día en el que se destapa nuevamente el domo 

del volcán y se intensifica de manera creciente 
la actividad, hasta que en la madrugada del 24 
de diciembre hay una erupción de tal intensi-
dad que provoca que los sistemas de emergen-
cia de las diferentes dependencias del Estado 
se activen para salvaguardar a la población. Así 
mismo, también se implementa el plan DN3 
que había surgido en 1966 para apoyar con el 
desbordamiento del Río Panuco y que se volve-
ría a activar en el terremoto del 19 de septiem-
bre de 1985, siendo el precedente para la crea-
ción del Sistema Nacional de Protección Civil el 
6 de mayo de 1986, pero es importante resaltar 
que, aunque se contó con el apoyo de las fuer-
zas armadas, el mando ante la contingencia del 
Popocatépetl siempre se mantuvo civil y así ha 
sido en erupciones subsecuentes.

Al ser un evento volcánico repentino y en ple-
nas vacaciones decembrinas, la gente se tuvo 
que adaptar y resolver cómo atender de la me-

jor manera posible la emergencia; se evacuaron alrededor de 34 
mil personas de las localidades más cercanas. En ese momento 
no se utilizaba la telefonía celular de manera masiva, las comu-
nicaciones se dieron por medios tradicionales y radio comunica-
dores. Se utilizaron unidades del transporte público y vehículos 
particulares para los traslados de la gente, sin embargo, aunque 
se sabía por dónde salir no había rutas de evacuación claramen-
te definidas como las hay ahora y la mayoría eran caminos de 
terracería a excepción de la carretera Nealtican-San Nicolás-Paso 
de Cortés. Un logro de los gobiernos posteriores sería la planifica-
ción y mantenimiento para poder llevar a cabo las evacuaciones 
de mejor forma. 

La mayoría de los albergues que recibieron a la gente fueron 
escuelas habilitadas para dicho propósito. Debido a la identifi-
cación del personal de salud con la población casi todos los al-
bergues estuvieron coordinados por los Servicios de Salud del 
Estado de Puebla (SSEP) y los cuerpos de emergencia. Uno de 
los autores de este texto, que en ese entonces coordinaba la ju-
risdicción sanitaria número 5, vivió de primera mano esta contin-
gencia y le tocó pasar esa navidad realizando labores en el alber-
gue que se instaló en la escuela Miguel Hidalgo del municipio de 
Huejotzingo. 

Una vez dentro de los albergues se tuvieron que atender dis-
tintas cuestiones como la identificación de los albergados que 
requirieran atención y vigilancia médica, mujeres embarazadas, 
personas con enfermedades crónicas y diversidad funcional, así 
como de los pacientes que requerían traslado a unidades médi-
cas. Así mismo, se levantó un censo poblacional en los distintos 
albergues. La organización fue por núcleos familiares y las briga-
das de limpieza se hicieron por salón. La población civil de los mu-
nicipios que recibieron a los evacuados desde el 25 de diciembre 
mostró su solidaridad llevando lo que podían, sobre todo comida; 

 Foto crater 1961: mediateca.inah.gob.mx  /  Título: Familia en día de campo en 
las faldas del volcán Popocatépetl  MID77_20140827-134500:236232

 Foto cráter 1920: mediateca.inah.gob.mx  /  Título: Cráter del  
Popocatépetl, vista parcial  MID77_20140827-134500:358778
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no faltaron el café, el atole, el arroz con leche, el pan dulce y los 
tamales. Posteriormente llegaron las ayudas institucionales como 
colchonetas, cobertores, cocinetas y víveres; los albergados se or-
ganizaron para preparar y repartir los alimentos. Y así fue la vida 
durante esa semana de fin de año hasta que el 
peligro había pasado y se emprendió la marcha 
de regreso de la gente hacia sus hogares. 

Unos meses después, ya en 1995, la BUAP fun-
dó el CUPREDER, Centro Universitario para la 
Prevención de Desastres Regionales, y Aurelio 
Fernández se vuelve su director. El CUPREDER 
instaló un sismógrafo en San Nicolás de los Ran-
chos, capacitó a algunos habitantes para que 
tomaran y reportaran las lecturas de las trepi-
daciones en las inmediaciones del volcán. Por 
su parte, el gobierno del Estado se dio a la tarea 
de producir material audiovisual para informar 
y preparar a la población para mejorar las accio-
nes de todos ante la eventualidad de una próxi-
ma contingencia volcánica; pero, sobre todo, a partir de ese ins-
tante, es de vital importancia tener la conciencia de que el volcán 
puede erupcionar con distintas intensidades en cualquier mo-
mento, por lo que todas las poblaciones que estamos en su rango 
de influencia, tenemos que aprender a convivir todo el tiempo con 
él, porque es necesario recordar que la escala de la temporalidad 
geológica subyace inevitablemente a la temporalidad humana. 
Fuimos los humanos los que escogimos asentar nuestras comu-
nidades cercanas a él. El Popocatéptl descansa durante 1995 pero 

se reactiva en 1996. En junio de 1997 aumenta la actividad, la aguja 
del sismógrafo de la BUAP se mueve superando en momentos los 
niveles de la escala y se sienten tremores. Se decide evacuar a los 
pobladores de Santiago Xalizintla, la comunidad más cercana al 

cráter del volcán, y la gente sale caminando 
durante la noche rumbo a Calpan. La explo-
sión más grande de ese evento provocó una 
fumarola de más de 10 km de altura sobre 
el cráter, una de las más grandes. Al día si-
guiente, una vez que el peligro había pasa-
do, la población regresa a su localidad.

El Popocatépetl recibe el siglo XXI con la 
que sería su erupción más intensa de su 
historia reciente, que duró muchas horas 
entre el 18 y 19 de diciembre del año 2000, 
arrojando material incandescente clara-
mente visible, en esta iteración de la activi-
dad volcánica, también se pasó al semáforo 
amarillo fase 3 y fueron evacuadas más de 

40 mil personas. Tuvo la particularidad de haber sido la primera 
erupción del Popocatépetl transmitida en vivo por los medios de 
comunicación que habían puesto cámaras para captar el evento. 
Sin embargo, de nueva cuenta el volcán se estabilizó, aunque no 
del todo y tuvo algunos otros episodios de mayor intensidad en 
2013, 2014 y 2018. La explosión más reciente a la fecha en la que se 
escribe este texto fue el 19 de mayo de 2023 que cubrió de ceniza 
durante algunos días las poblaciones aledañas, incluida la ciudad 
de Puebla, en esta ocasión también el semáforo de alerta cambió 

 
Entre el 18 y 19 de 
diciembre del año 
2000, el Popoca-

tépetl arroja mate-
rial incandescente 

claramente visible”.

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE PUEBLA, A.C.

24

Artículos Académicos



de amarillo fase 2 a amarillo fase 3. El Gobierno del 
Estado hizo revisión de las rutas y planes de evacua-
ción, aunque afortunadamente la actividad volcáni-
ca amainó y no fue necesario desalojar a las comu-
nidades más próximas, aunque sí se suspendieron 
clases presenciales durante una semana en distintos 
municipios. De nueva cuenta el gobierno estuvo a 
la altura de las circunstancias y la contingencia se 
sorteó de la mejor manera posible. Una de las princi-
pales diferencias con administraciones anteriores es 
que en esta ocasión hubo un mayor interés y trabajo 
en estudiar los estragos en la salud de la población 
en general que provoca -en la piel, ojos, sistema res-
piratorio, etc.- la ceniza volcánica. También se entre-
garon kits de protección ante la caída de ceniza vol-
cánica que contenían distintos folletos sobre cómo 
cuidarse y cómo limpiar la ceniza de manera ade-
cuada, una crema con hidrocortisona, cubrebocas, 
gasas, gotas para los ojos, guantes de látex, un traje 
tyvek y lentes de protección. 

Por último, recordemos que el cineasta alemán 
Werner Herzog viajó en 1976 a la isla de Guadalupe 
en las Antillas caribeñas, después de que la isla fue 
evacuada ante el inminente peligro de una erupción 
fuertísima, su intención era documentar el desastre, 
sin embargo, una vez en la isla, contra todos los pro-
nósticos y estimaciones expertas, el volcán no esta-
lló, por lo que Herzog le puso como título a su do-
cumental La Soufrière o crónica de una catástrofe 
inevitable que no ocurrió. A los volcanes no les preo-
cupan nuestros planes. En una erupción catastrófica 
los flujos piroclásticos pueden desplazarse a una ve-
locidad de 700 km/h -un carro de fórmula 1 alcanza 
apenas la mitad-, y alcanzar temperaturas de más 
de 1000 °C, el peligro es real y es parte de las deci-
siones y prácticas que constituyeron nuestras comu-
nidades y formas de vida. Las autoridades han he-
cho su parte y deben continuar haciéndolo, pero la 
población tiene que mantenerse alerta, para poder 
reaccionar a tiempo de la mejor forma posible. Los 
niños y niñas de 1994, son ya adultos que han pasado 
toda su vida entre las erupciones del Popocatépetl, 
al amparo y asecho que esta montaña que humea 
significa constantemente. Generaciones antes de 
ser el Popocatéptl el volcán era conocido como Xa-
lliquéhuac que significa arenas que vuelan, ¿qué 
necesitamos enseñarles a nuestros descendientes 
sobre aprender a vivir con el volcán y qué nombres 
ellos y ellas le pondrán? IAP 
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Foto: Habitantes de San Andrés Cholula, Puebla -Pablo Spencer
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GOBERNANZA  
PARA LA MÁXIMA  
REALIZACIÓN  
HUMANA:  
LA CIUDAD

L a ciudad es un complejo entorno físico, social y cultural en 
constante evolución, que actúa como un centro de conver-
gencia y desarrollo de diversas actividades humanas. Según 

las aportaciones de autores como Jane Jacobs, Lewis Mumford, 
Kevin Lynch, Richard Florida, Henri Lefebvre y Manuel Castells, la 
ciudad, es un entorno físico, social y cultural en constante trans- 
formación. Es un lugar de interacción social, diversidad, creativi-
dad, justicia espacial y desarrollo humano, donde la arquitectura, 
el diseño urbano, la percepción espacial y las tecnologías de la in-
formación desempeñan un papel clave en su transformación.

Las ciudades son también en la actualidad, fuentes generadoras de 
riqueza pero sobre todo son el espacio de la expansión del espíritu 
humano. Las ciudades son, en términos de John Friedmann:

«Los artefactos históricos cuya configuración es una combi-
nación de lo que ya existe, a la que se suman las interven-
ciones del poder público, de las fuerzas del mercado, de los 
intereses privados y de la resistencia popular al cambio» 
(Friedmann, 2017: 92). 

Son por mucho el espacio de la máxima realización humana. 

Sin embargo y debido a una gran cantidad de factores, entre los 
que destaca una lógica especulativa por parte de rentistas in-
mobiliarios que, sumado al modelo de planeación que ha acom-
pañado a la gestión pública de la ciudad y que ha dominado el 
siglo XX en las ciudades mexicanas, ha detonado la segregación 
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espacial y social, ocasionando nuevos fenómenos: su principal ras- 
go, su dispersión. La ciudad se hace menos densa y ocupa más 
espacio. Se reduce la Interacción entre ciudadanos y se incre-
menta la zonificación de la ciudad. La ciudad pierde ese contacto 
diario que la hacía prosperar. La ciudad se fragmenta urbanística 
y socialmente. Se detona la crisis de movilidad. El colapso de la 
conectividad. El transporte público ya no funciona y se vuelve 
adicta al transporte privado. El automóvil conquista la ciudad y 
aparece la radical insostenibilidad medioambiental. Todas estas 
circunstancias afectan el sentido de pertenencia, la unidad social 
y con ello los valores comunes, las identidades sociales compar-
tidas y el capital social1, recursos necesarios que componen la 
cohesión social.

Frente a esta compleja realidad social, se debe incorporar en la 
gestión pública urbana como forma de gobierno, a la Gobernan-
za, entendida como el proceso o conjunto de acciones mediante 
el cual el gobierno dirige o conduce a la sociedad (Villanueva, 
2006). Pero la dirección de la sociedad supone e implica defini-

1 El Banco Mundial distingue cuatro formas básicas de capital: I) el natural, 
constituido por la dotación de recursos naturales con que cuenta un país; 
II) el construido, generado por el ser humano, que incluye infraestructura, 
bienes de capital, capital financiero, comercial, etc.; III) el capital humano, 
determinado por los grados de nutrición, salud y educación de la población; 
y IV) el capital social, descubrimiento reciente de las ciencias del desarrollo. 
Y aunque todavía no exista un consenso sobre lo que esto significa, si hay 
coincidencias sobre lo que debe incluir como la confianza, valores y acti-
tudes, comportamientos que hacen que la sociedad sea más cohesiva, que 
se identifican con las formas de gobierno, etc. (Kliksberg, 1999).
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ción de objetivos comunes, la aceptación social suficiente de los 
mismos, la participación directa o indirecta de la colectividad en 
la realización de los objetivos comunes y la coordinación de las 
múltiples acciones de los actores sociales para posibilitar y/o ase-
gurar su realización. De esta manera la Gobernanza se convierte 
en el eje rector de la gestión pública urbana y de los proyectos 
que de ella se deriven.  

Es importante destacar que el modelo de gestión urbana que 
se realice, debe observar las tres dimensiones de la ciudad: una 
dimensión económica, una dimensión espacial y una dimensión 
social (Mendoza Cabrero, 2006). En cada una de estas dimen-
siones, se deben incorporan diferentes disciplinas, una mezcla 
público privadas; desde análisis financiero, benchmarking, mar-
keting urbano, una orientación al usuario cliente, certificaciones 
en calidad total, etc. 

Para lograrlo, existe una herramienta para los gobiernos locales y 
que se ha puesto en práctica en diferentes contextos mundiales 
hacia finales del siglo XX,  y se refiere al denominado “Proyecto 
Urbano” o “Proyecto de Ciudad”. Como una aportación de la dis- 
ciplina urbanística, que buscaban diferentes estrategias para la 
regeneración y transformación del tejido urbano, el proyecto ur-
bano terminó por convertirse en una de las principales visiones 
para la proyección de la ciudad en el mediano y largo plazo (Por-
tas, 2003). Este proyecto urbano de gestión pública, deberá partir 
de una promesa de ciudad, es decir, de una imagen de lo 
que se desea de la ciudad, tanto en identidad ur-
bana como de la imagen urbana; en el caso de 
la primera, se debe enfocar a los residentes 
de la ciudad, por lo que debe incluir desde 
los servicios urbanos y el incrementar la 
calidad de vida, así como los grandes 
proyectos estructurantes y de infraes- 
tructura, mismos que permita deto-
nar nuevas oportunidades de empleo 
y de negocios, así como contribu-
ir a mejorar las condiciones de vida; 
en el caso de la imagen urbana, la cual 
está orientada hacia los visitantes, y se 
refiere a la promoción externa de la ciu-
dad así como a generar experiencias me-
morables de la ciudad en las personas visitantes  
(Seisdedos, 2007).

Donde la clave del éxito es identificar los contenidos culturales 
y los iconos asociados al producto, dotándolos de una identidad 
específica y distintiva. La gestión de las imágenes de las ciu-
dades, de su cultura y de su experiencia, son las herramientas 
más poderosas de los gestores urbanos, sus socios y aliados. El 
proyecto es la base de la nueva gestión pública urbana, es su 
anclaje, pero su continuidad para el éxito es la gestión continua y 
continuada; es proyecto de largo plazo. Se trata de un modelo de 
desarrollo que impulsa el motor endógeno de crecimiento de las 
ciudades y que le distingue con marca propia. Porque lo que se 

necesita, es mejorar la calidad de vida de sus habitantes a partir 
de crear un Plan Estratégico que oriente un enfoque integrado a 
la comercialización, operación, desarrollo y planificación de pro-
pietarios tradicionales, de empresa y centros comerciales, para 
lograr que todos, propietarios, inquilinos y administración local 
trabajen en colaboración para el beneficio colectivo de la comu-
nidad (Puig, 2009).

MODELO DE INTERVENCIÓN URBANA

La gestión pública urbana comienza desarrollando estrategias 
para el control de la dimensión física, considerando las otras di-
mensiones, que constituye la calidad de vida de los ciudadanos 
y la competitividad de la ciudad. Seisdedos llama la atención, 

además, sobre la oferta de servicios públicos urbanos que tie-
nen que ser competitivos, del mismo modo que res- 

ponsables con el medio ambiente y generadores 
de equilibrio social. Para ello, las autoridades de 

la ciudad deben ser capaces de definir la com-
binación adecuada de servicios para cada 
público objetivo y entregarlos de manera 
eficiente.

El Estado cuenta con una gama de posi-
bles políticas para la producción y apro-
piación del medio construido, así como la 

estructuración del espacio en su conjunto. 
De esa gama, se pueden sintetizar las siguien-

tes (Schteingart, 1989: 53): 

a) Intervención para permitir la disponibilidad 
de tierras para usos de utilidad pública o interés social 
(expropiaciones); 

b) Intervención para regular el uso del suelo (ordenamien-
tos de urbanismo, leyes de fraccionamientos); 

c) Intervención en la fijación de precios del suelo y apro-
piación de la renta (leyes fiscales, valuación de predios); 

d) Intervención en la valorización del suelo a través de la 
creación de infraestructura y equipamientos urbanos 
(obras viales, de saneamiento, etcétera), e 

e) Intervención en relación con situaciones de conflicto 
con respecto a la tenencia de la tierra (regularizaciones). 

Este proyecto urbano de gestión 
pública, deberá partir de una  
promesa de ciudad, es decir, de 
una imagen de lo que se desea 
de la ciudad, tanto en identidad 
urbana como de la imagen”.
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Es así que mediante una intervención en la valorización del suelo, a través de la crea- 
ción de infraestructura y equipamientos urbanos, es posible realizar la transforma-
ción de la ciudad buscando, como lo señala Borja (2003) oportunidades del territo-
rio, que no solo se refieren al centro histórico; lo que se debe incluir son actuaciones 
destinadas a recalificar los barrios tradicionales, cerca del centro pero degradados, o 
que fueron suburbios en el pasado, donde se tiene que mejorar la accesibilidad por 
medio del transporte público y nuevos centros de transferencia intermodal; rea- 
lizar algunas operaciones inmobiliarias, monumentales y de espacio público que sirvan 
de banderín de enganche, de imagen y de credibilidad a los agentes privados; definir 
una nueva normativa que facilite el cambio de usos o de intensidad de edificación en 
los puntos de centralidad y que al mismo tiempo, garantice su inserción en el tejido 
urbano existente, con el fin de evitar que estas nuevas centralidades sean “enclaves 
especializados”; tener en cuenta la recuperación de áreas ocupadas por infraestructuras 
obsoletas como áreas portuarias o ferroviarias, cuarteles, vías pseudorrápidas recupe-
rables como espacios colectivos, edificios públicos, edificios o áreas industriales. 

La intervención será más eficaz al considerar incorporar en su oferta, atributos emocio-
nales, eficaces para múltiples públicos en diferentes situaciones y versátiles; dotados 
de contenido visual y verbal; que incluya iconos culturales, deportivos y empresariales. 
Al formular la estrategia para la ciudad, el gestor urbano deberá considerar una ciudad 
externa, definida por uno o varios iconos o estereotipos que normalmente se enfocan al 
turista o visitante ocasional y al mismo tiempo, una ciudad interna definida por vectores 
como la cohesión social, el estilo de vida, la diversidad, la tolerancia o el multiculturalis- 
mo y que es la amalgama subjetiva del conjunto de percepciones y experiencias que 
normalmente se enfocan al residente para el que la ciudad forma parte lo cotidiano 
(Seisdedos, 2007, págs. 156, 157).

Arias (2009) destaca que, es importante crear espacios donde la gente quiera perma-
necer, donde se promuevan las economías locales vitales, estilos de vida saludables y 
donde se posibiliten los intercambios ciudadanos (para el que camina, el que usa la 
bicicleta, el que va en el metro, el que va de compras, etc.). El mejor lugar es aquel 
espacio donde la gente se involucra en su diseño y apropiación. Los espacios públi-
cos exitosos son lugares donde uno puede ver la interacción de distintos sectores 
etarios y sociales que se sienten parte de algo más grande e inclusivo. Se debe su-
brayar que no se puede pensar ningún proyecto de ciudad o de reconfiguración de 
espacios públicos sin la presencia ni participación ciudadana; imaginar la ciudad sin 
la presencia de esta es imposible, es la base, el inicio y final de cualquier proyecto o 
acción de y para la ciudad. Es por lo que es deseable incluir en el proyecto de ciu-
dad el aprovechamiento de los recursos comunitarios infrautilizados, que logren 
potenciar prácticas contextualizadas y participativas de índole local y focalizada. 

MODELO DE ACUPUNTURA URBANA 

Las ciudades cuentan con atributos tangibles e intangibles. Dentro de los tangibles 
se debe incluir su aspecto económico y además un rubro de amenidades. El aspec-
to económico debe incluir el fomento al empleo y a los negocios, así como a generar 
condiciones para la existencia de un mercado2. En el rubro de las amenidades se debe 
considerar la existencia de una vida nocturna que sea segura, variada e intensa; es im-
portante también que existan opciones diferentes para realizar compras; donde haya 
hoteles de diferentes categorías, y que la ciudad disponga de una gastronomía variada 

2   Aquí se refiere al conjunto de transacciones o intercambio de bienes o servicios entre individuos, 
pero también al espacio físico donde los ofertantes (productores, vendedores) y demandantes (con-
sumidores o compradores) de un determinado tipo de bien o de servicio, entran en estrecha relación 
comercial a fin de realizar abundantes transacciones comerciales.
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y en su caso típica; y por último que existan suficientes espacios 
públicos para el deporte y realizar ejercicio. 

En los atributos intangibles, se deberán incluir el espacio simbólico 
y el aspecto de la atractividad. Dentro de lo simbólico se incluye la 
promoción del arte, como la realización de espectáculos artísticos 
gratuitos, como conciertos, teatro, danza, cine, etc; la gestión del 
patrimonio histórico edificado con él que dis- 
pone la ciudad; que se tengan instituciones 
educativas y de salud, tanto públicas como 
privadas; también se debe buscar que haya 
una buena calidad de vida que signifique 
bienestar para las personas; es importante 
además, que las autoridades compartan los 
objetivos y causas por la ciudad para lograr 
fortalecer la identidad, orgullo e incremen-
tar el compromiso ciudadano; así como tam-
bién promover la participación ciudadana en 
el cuidado de la ciudad, como barrer la calle, 
pintar guarniciones o cuidar las áreas verdes 
comunes, pues esto significa compromiso, 
responsabilidad, amor por el lugar y detona el sentido de perte-
nencia; tampoco se puede soslayar que la autoridad genere las 
condiciones para que la gente practique libremente la religión 
que más le satisfaga. 

Dentro de la atractividad se debe gestionar que la ciudad tenga 
una buena Imagen, esto es, que este limpia, cuidada y ordenada; 
que tenga un estilo definido, como puede ser, moderna, tradicio-
nal, tranquila o turística pero que tenga su propia personalidad; 
la autoridad debe lograr que la ciudad destaque por alguna ca-
racterística o tenga una cualidad muy conocida, buscando que 
algunos elementos se queden guardados en el recuerdo de las 
personas que ahí viven o que la visitan; que la gente se sienta 
emocionada de vivir ahí; que la gente pueda responder qué sig- 
nifica ser de tal lugar; la gestión urbana debe lograr la conecti-
vidad aérea y carretera así como una buena planeación urbana 
que se aprecie de manera inmediata para el residente o el visi-
tante, como son el orden, la seguridad y la certidumbre.

CONCLUSIONES

La gestión pública debe buscar transformar la ciudad, a sus auto-
ridades y al aparato del gobierno municipal. Reducir la exclusión 
que el modelo privatizador impulsa, para estimular una ciudad in-
clusiva y una sociedad participativa. Un gobierno municipal capaz 
de proponer diferentes opciones y alternativas de futuro. Un agen-
te de cambio donde el espacio público se resignifica como opción 
para mitigar la inequidad y vulnerabilidad urbana. Este Proyecto 
Urbano o Proyecto de Ciudad debe suponer una intervención 
urbana, a escala territorial, con proyectos plurifuncionales, clara-
mente enfocados y que recuperen la voz ciudadana. Pero tal vez 
lo más importante es una visión de futuro que debe ser construi-
da por todos los públicos de la ciudad: Expertos y ciudadanos, aca-
démicos y estudiantes, amas de casa y empleados, obreros y em-

presarios. Es o debe ser una forma de gestión pública que facilita la 
continuidad en la Administración Pública aún en el relevo de go-
bierno por cambio Constitucional, dándole certeza a la ciudadanía 
y facilitando la gobernabilidad. Esta forma de gestión pública de 
manera adicional, permite actuar sobre diferentes ámbitos, des- 
de la rehabilitación de zonas depauperadas o abandonadas, has-
ta su transformación, sin perder de vista el aspecto social incluida 

la participación y el plano económico.

Hoy la Gestión de la Ciudad implica contar 
con metodologías que privilegie el agrega-
do de datos, que tengan implicación en la 
planeación de corto y largo plazo, y que evi-
te soslayar a las instituciones, símbolos y for-
mas de conducta social en las que se desa- 
rrolla. La cara externa e interna de la ciudad 
tiene públicos objetivo-diferentes, así como 
los atributos tangibles e intangibles son va-
riables del proyecto que sé debe realizar. IAP 
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El  
derecho humano  

a la vivienda,
propuesta de marco teórico para su análisis

Resumen 

E ste artículo tiene por objetivo presentar el marco teórico de los derechos 
humanos, y de manera específica el derecho humano a la vivienda, que 
esta reconocido a nivel constitucional. En el análisis se destaca la funda-

mentación y características que presentan estos derechos, así como las condi-
ciones actuales que han generado la problemática de vivienda en el Estado de 
Puebla, y evidenciando la necesidad de contar con un Instituto de Vivienda que per-
mita aportar beneficios a la sociedad desde la perspectiva de los derechos humanos. 

Desarrollo 
Los Derechos Humanos son el conjunto de derechos y libertades fundamentales reco-
nocidos y garantizados por el Estado para el disfrute de la vida humana en condiciones 
de plena dignidad, y se definen como intrínsecos a toda persona por el mero hecho de 
pertenecer al género humano (SEGOB, 2023), derechos que revisten características que 
los particularizan: universalidad, historicidad, progresividad, aspecto protector, indivi-
sibilidad y eficacia directa Carpizo (2011), clasificados en generaciones de acuerdo a su 
origen (Ulloa & Maldonado, 2019), los derechos de primera generación se refieren a los 
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derechos civiles y políticos, la segunda generación conformada 
por los derechos económicos, sociales y culturales, los cuales 
son resultado de los movimientos sociales del siglo XX, entre los 
que encontramos el derecho la vivienda, por su parte la tercera 
generación que comprenden los derechos de los pueblos a su 
libre determinación, de los trabajadores migratorios, el derecho 
a un medio ambiente saludable y el derecho al desarrollo, un 
cuarto bloque los derechos de cuarta generación que remiten 
a los derechos de los animales no humanos y finalmente los 
derechos de quinta generación, que garantizan el derecho de 
acceso a la informática, a la seguridad digital, de acceso a la in-
formación, y al uso del espectro radioeléctrico e infraestructura 
para los servicios en línea.

En ese sentido, el reconocimiento de los derechos humanos tie-
nen su antecedente más remoto de acuerdo con la Fundación 
Juan Vives Suriá (2010) en la Carta Magna Inglesa de 1215 y la Carta 
de Derechos Británica de 1688 en las que ya se limitaba el poder 
del monarca para repartirlo en la nobleza; en Francia a finales del 
siglo XVIII se emiten la primeras declaraciones de “Derechos del 
Hombre”, en 1776 en el continente americano se remonta a la 
Declaración de Independencia de los Estados Unidos de América 
del Norte que establece el principio de igualdad, al igual que la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano France-
sa de 1789, pero es hasta 1948 cuando se proclama la Declaración 
Universal de Derechos Humanos por la Asamblea General de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) poniendo límites al 
ejercicio del poder, estableciendo entre otros derechos la obliga-
toriedad de los Estados parte de garantizar el derecho a toda la 
población de vivienda digna y adecuada, siendo hasta el 28 de 
enero de 1992 cuando en México se elevan a rango constitucional. 

A principios del siglo XX, Pierre Marie Nicolás León Duguit (1859 
– 1928) jurista francés establece la función social como uno de 
los grandes conceptos que modifica el derecho privado en lo 
particular, bajo la idea de que todo individuo “tiene en la socie-
dad una cierta función que cumplir, una cierta tarea que ejecu-
tar” (Duguit, 1975), conceptos que son retomados por nuestras 
disposiciones legales, ya que si bien es cierto la propiedad ori-
ginaria corresponde a la nación, esta fórmula ya tiene inmersa 

la función social de la propiedad, y sus 
límites no pueden ir más allá de lo que 
exijan las necesidades vitales de la socie-
dad (Díaz, 2014).

En México el artículo 4º de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece el derecho de toda 
familia a disfrutar de vi-
vienda digna y decorosa, 
mediante los instrumen-
tos y apoyos necesarios 
para tales fines, y tiene su 
antecedente histórico en 
1938 bajo el mandato del 
Presidente Lázaro Cárde-
nas del Río (Martí, 2010) 
quien para saldar una 
deuda social derivada de 
la Revolución Mexicana 
establece una Política Pú- 
blica Habitacional, y es en 
1983 cuando el concepto 
de vivienda digna y de-
corosa se eleva a rango 
constitucional como se 
mantiene hasta la fecha, 
por lo que este derecho 
debe ser garantizado bajo 
las características que  es-
tablece la Ley de Vivienda 
(LV, 2006) donde se consideran las condi-
ciones que brinden seguridad jurídica en 
cuanto a su posesión o propiedad, con-
templen criterios para la prevención de 
desastres y la protección de sus ocupan-
tes ante cualquier riesgo, siendo aspectos 
fundamentales de acuerdo a la interpre-
tación del Comité de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (PROVEA, 2005) 
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vivienda digna 
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tendientes que mejoren los espa-
cios y el hábitat que rodea a las 
personas que se encuentren en 
una situación de vulnerabilidad 
social dentro del Estado, para lo 
cual se establecieron 30 regiones, 
mediante 4 estrategias y 10 líneas 
de acción. Esfuerzos que hasta la 
fecha han sido insuficientes, de-
rivados de la falta de generación 
de programas sociales y políticas 
públicas que permitan el acceso 
a la vivienda de los sectores más 
vulnerables, ya que los principa-
les aliados del Gobierno Federal 
son organismos que proporcionan 
crédito de vivienda a las y los tra-
bajadores que cuentan con algún 
esquema de seguridad social, y 
al no contar con un instituto de 
vivienda que implemente un me-
canismo crediticio que permita al 

sector informal acceder a la vivienda, poco se contribuye a re-
solver esta problemática. No obstante, el Gobierno del Estado a 
través del Plan Estatal de Desarrollo 2019 – 2024, dentro de su 
eje 3 Política Social, estableció en sus estrategias como líneas de 
acción desarrollar esquemas que permitan renovar o mejorar las 
viviendas de la población que se encuentra en situación de vul-
nerabilidad, así como mejorar el acceso y la cobertura de los ser-
vicios básicos en la vivienda con enfoque de pertinencia cultural 
en las regiones del estado (PED, 2019).

Rolnik & Dapena (2014) analizan la situación del retiro del Esta-
do en el sector de la vivienda, lo que ha provocado la financia-
lización y la complicación del acceso al derecho constitucional 
a la vivienda, aunado a una crisis en la materia a nivel mundial, 
rompiendo con ello el estado de bienestar, ya que estas con-
diciones se han traducido en la falta de viviendas adecuadas 
y en condiciones de asequibilidad, provocando que los grupos 
vulnerables se encuentren en condiciones precarias, porque el 
rediseño del mercado de vivienda beneficia a las y los ciudada-
nos que presenten mayores ingresos.

Por su parte, Ruiz (2019), en su estudio Derecho a la vivienda, 
un derecho en construcción: Tres experiencias comparadas, 
realiza un análisis comparado de la aplicación del derecho a la 
vivienda como una de las dimensiones de la dignidad humana, 
así como las barreras a las que nos enfrentamos para hacer efec-
tivo este derecho, que presenta las problemáticas de precarie-
dad, prácticas discriminatorias, políticas hipotecarias, falta de 
políticas públicas, estrategias de desarrollo urbano poco flexi-
bles y el sector inmobiliario poco regulado, concluyendo con la 
importancia de regular el ordenamiento territorial, reforzando 
los mecanismos de acceso a la vivienda y la recuperación de in-
muebles deshabitados como parte de las políticas a desarrollar. 

la disponibilidad de servicios, materia-
les, facilidades e infraestructura, gas-
tos soportables, habitabilidad, asequi-
bilidad, lugar y adecuación cultural. 

La propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tal y como lo expresa 
Ríos (2018) estableció el alcance del 
derecho a la vivienda adecuada, indi-
cando su universalidad y característi-
cas: un derecho colectivo, es incluyen-
te ya que protege a todas las personas, 
debe cumplir con un estándar míni-
mo y la obligatoriedad del Estado de 
destinar programas que atiendan el 
problema de vivienda, priorizando 
las clases económicamente más ne-
cesitadas, situación que no se agota 
con la infraestructura básica sino que 
además debe comprender servicios 
públicos básicos, sociales y culturales, 
por lo que la política de vivienda es 
una de las áreas más importantes de aplicación de las políti-
cas públicas; en el país, la transición de un Estado Benefactor a 
uno de tipo Neoliberal afectó directamente la forma en que se 
desarrolló la política de vivienda (González & Méndez, 2018). No 
obstante que como lo ha establecido la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH, 2023) resultan indispensables para 
el desarrollo integral de la persona, por lo que el derecho a una 
vivienda debe ser garantizado bajo las características que  esta-
blece la Ley de Vivienda.

Por otra parte, a nivel federal, como se establece en el Programa 
Nacional de Vivienda 2019– 2024 (SEDATU, 2019), millones de 
mexicanos viven en asentamientos precarios que carecen de 
servicios y equipamientos mínimos, donde los tiempos y cos-
tos de transporte para tener acceso al trabajo, la educación y el 
abasto, son elevados. Por lo que se han implementado progra-
mas de vivienda que impulsen la garantía del derecho humano 
a la vivienda adecuada, y en especial concentrar los esfuerzos 
en las necesidades de las familias de menores recursos y que 
no han sido sujetas de crédito, estando la rectoría en materia 
de vivienda a cargo de la Secretaria de Desarrollo Agrario y Te-
rritorial (SEDATU) con la participación de la Sociedad Hipote-
caria Federal (SHF), el Instituto Nacional del Suelo Sustentable 
(INSUS), el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT), el Fondo Nacional de Habitaciones 
Populares (FONHAPO), el Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los trabajadores del Estado 
(FOVISSSTE) y la Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI). 
 
En el Estado de Puebla, la Comisión Estatal de Vivienda pre-
sentó el Programa Institucional 2019 – 2024 (CEVP, 2019) con 
la finalidad de ejercer el cumplimiento al derecho humano de 
acceso a una vivienda digna y decorosa mediante acciones 
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Conclusiones
 
El derecho humano a la vivienda es un derecho universal contem-
plado a través de los diversos tratados internacionales suscritos por 
nuestro país y reconocido en el artículo 4º constitucional. Por otra 
parte, el concepto funcionalista de la propiedad que afirma que 
la propiedad “es una función social”, es la teoría que más se acer-
ca a la realidad actual a pesar del transcurso del tiempo, ya que 
nuestra legislación parte de estas premisas. 

En ese sentido diversos programas en los tres órdenes de gobier-
no contemplan el acceso a la vivienda, pero es necesario unificar 
los esfuerzos para generar condiciones de abatimiento al rezago 
social. Por ello se requiere un Instituto de Vivienda Social como 
un organismo público descentralizado que contribuya a garan-
tizar el derecho humano y abatir el rezago habitacional el cual 
de acuerdo al Estudio Rezago Habitacional 2020 de la Comisión 
Nacional de Vivienda (CONAVI, 2020) es de 425,679 viviendas, sin 
dejar de señalar que de conformidad al Censo de Población y 
Vivienda 2020 realizado por el Instituto Nacional de Geografía y 
Esstadística (INEGI, 2020) en promedio en cada vivienda habi-
tan 3.6 personas, por lo que el deficit tiene un impacto real de 
1.532,444.40 personas, lo que representa aproximadamente el 
25% de los habitantes en nuestro Estado. 

La realidad actual nos muestra que nos encontramos lejos del 
cumplimiento de las metas trazadas, y sin duda la problemática 
nace de no contar con un organismo que permita la regula-
ción, y con ello abatir el déficit de vivienda, mediante progra-
mas nacionales, estatales y municipales que impulsen el creci-
miento y pongan en el centro de las políticas públicas a las y los 
ciudadanos que carecen de acceso a créditos, por pertenecer 
al mercado informal y/o las y los desempleados que es don-
de se ve mayormente reflejada la carencia en la materia. IAP 
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México, con acceso universal,  
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INTRODUCCIÓN

D escribamos la evolución del pro-
ceso de cuidado de la salud hasta 
llegar al complejo término de sa-

lud pública en México, el cual es incorpo-
rado en el siglo XX al contexto mundial. La 
caridad era el principio básico de la salud 
en el siglo pasado, función que ejercía la 
iglesia pero que incluía atención a situa-
ciones emergentes como las recurrentes 
pandemias resultado de las guerras y sus 
consecuencias económicas, sociales y cul-
turales de la época. Posterior a la Reforma 
Juarista la beneficencia pública es obliga-
toria para atender a la sociedad. 

En la actualidad la sociedad mexicana 
exige más y mejores servicios de salud, 
reconociéndolos como un derecho y obli-
gación del Estado para dar medicina ins-
titucional, que incluya seguridad social, 
salubridad y asistencia. Para este fin y 
atendiendo a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, se debe 

priorizar de manera integral la cobertura 
de acciones en los Determinantes Sociales 
de la Salud, que son definidos en 2008 por 
la Comisión de Determinantes Sociales de 
la Salud (CDSS) de la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS), como “las circuns-
tancias en que las personas nacen, crecen, 
viven, trabajan y envejecen, incluido el sis-
tema de salud”.

La población actual no percibe la enfer-
medad ni sentir dolor como algo natu-
ral, le da mayor valor a perder la salud y 
apuesta por el auto cuidado como una 
medida preventiva para evitar los costos 
de enfermar, ya sean económicos, familia-
res, laborales y sociales. 

Para el Estado es un reto importante pues 
depende principalmente de los recursos 
económicos para garantizar su buen fun- 
cionamiento y la coordinación interinsti- 
tucional requerida para asegurar la aten- 
ción de las necesidades sociales en mate-
ria de salud.

Vale la pena recalcar que pese a las innu-
merables crisis de salud que ha vivido el 
país a lo largo de su historia, el sistema de 
salud ha sido eficiente en la lucha contra 
las enfermedades infecciosas, con éxitos 
como la erradicación de la viruela, el pa-
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ludismo y el programa de vacunación obligatorio y universal que 
es un referente y ejemplo mundial (figura 1). Sin embargo, en el 
umbral del siglo XXI los determinantes sociales como la pobreza, 
corrupción, la explosión demográfica y las diferencias sociales han 
permitido que enfermedades como el cólera, las zoonosis, el es-
trés, el SIDA, la contaminación, la reciente COVID-19, la drogadic-
ción y enfermedades virales emergentes surjan. Aunados a la crisis 
económica, no ha sido posible dar cobertura a toda la población.
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DESARROLLO
Se ha identificado mediante un breve recorrido histórico por la 
administración pública mexicana que, en el periodo comprendi-
do entre el siglo XVIII y el XIX fue un momento muy difícil para el 
Estado mexicano, condición similar que se vivía en todo el mundo. 

En la Nueva España se vive un momento difícil pues, pese a re-
cibir gran cantidad de recursos enviados por el imperio español, 
existía un inadecuado manejo, despilfarro y corrupción, por lo 
que se considera necesario realizar transformaciones definitivas 
en la Nueva España. La reforma borbónica, que comienza con la 
visita de José de Gálvez en 1765, representa la primera reforma 
administrativa realizada en el continente americano.

En materia de salud, las condiciones insalubres se intensificaron 
por la agitada situación social y política de aquel momento his-
tórico. El dominio español aún tenía peso y continuó la tradición 
de las Ordenanzas o Bandos de Policía y Buen Gobierno1, códi-
gos que regulaban las condiciones de vida de los ciudadanos en 
la higiene pública. Se podría considerar que los resultados de la 
reforma borbónica influenciaron en 1825 al Bando de Policía y 
Buen Gobierno a distinguirse por su sentido humanitario, sus 
conceptos de bienestar público y el valor que otorgó a las leyes y 
a la educación higiénica. (Rodríguez y Rodríguez, 1998).

Demostrando así, que mediante acciones relevantes y absolutas 
se puede transformar el aparato gubernamental de manera defi-
nitiva (Sánchez, 2009, p. 77). La reforma borbónica sienta incluso 
las bases para la independencia de México de la corona española. 
A partir de la guerra de Independencia en México se inicia el pro-
ceso de conformación de un nuevo Estado mexicano, cuyo obje-
tivo es satisfacer las necesidades políticas, sociales y económicas.

Aunado a la inestabilidad política, el país sufre una gran crisis por 
causa de muchas epidemias como la de cólera de 1833, de palu-
dismo, influenza, tifo y fiebre amarilla. Las consecuencias de las 
epidemias eran tan graves que en 1832 el gobierno decidió absor-
ber los gastos que éstas causaron. (Rodríguez y Rodríguez, 1998). 

1 El concepto de policía médica o Bandos de Policía y Buen Gobierno sur-
gió en Alemania en el siglo XVIII y fue difundido por Johann P. Frank. Se 
refiere a la aplicación gubernamental de una política médica por medio 
de un reglamento administrativo.

Figura 1.  Línea del tiempo de epidemias y pandemias en el México prehispánico, 

novohispano y contemporáneo. Tomada del documento denominado, Aspectos re-

levantes de las epidemias y pandemias en México: desde la perspectiva del derecho 

sanitario, de los autores Weber, N.; Bazán, G.; Cruz, L. y Ángeles, A. en la Rev. Fac. Med. 

(Méx.) vol.65 no.4 Ciudad de México jul. /ago. 2022  Epub 08-Ago-2022
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Para 1848 México vivía nuevamente el final de 
una guerra contra Estados Unidos que dejaba 
estragos que afectaban la salud del pueblo, 
se padecía otra epidemia de cólera que duro 
hasta 1851.

"El presidente Benito Juárez desamortizó los 
bienes de la Iglesia en 1856 y esto permitió 
que los hospitales y orfanatos quedaran bajo 
el control del gobierno". Juárez pretendía 
sustituir la caridad cristiana por la asistencia 
pública. Así en 1861 decretó la creación del 
Consejo Nacional de Beneficencia Pública que 
coordinaba la beneficencia y hospitales para 
convertirlos en un servicio público dependien-
te del Estado” (Rodríguez y Rodríguez, 1998). 

La pugna entre el gobierno de Juárez y la igle-
sia por el manejo de la beneficencia pública 
provocó el mal servicio de salud a la pobla-
ción, permitiendo que la práctica de la me-
dicina privada se incrementara, mermando 
aún más la beneficencia pública que además 
sufría de malversación y debía ser regulada. 
La política de Juárez fomentó además el centralismo y en ma-
teria de salud no es posible que los servicios otorgados sean efi-
cientes para las poblaciones lejanas a la capital del país.

Al inicio del siglo XX, durante la dictadura de Porfirio Díaz, el cen-
tralismo continuaba provocando la deficiencia de la salubridad 
pública, como servicio del Estado por la toma de decisiones des-
de la capital del país. “La idea de salubridad nació en México, al 
igual que en Europa, como consecuencia del crecimiento de las 
ciudades, de la concentración demográfica y de las comunica-
ciones comerciales. La seguridad social apareció con el indus-
trialismo y el incremento de la actividad citadina. En 1907 México 
se adhirió a la Convención Sanitaria de Dresde y aceptó el com-
promiso de apoyar a la Oficina Internacional de Higiene Pública 
con sede en París. Los acuerdos panamericanos iniciales se to-
maron en 1910. El tema de la higiene social y de los higienistas 
latinoamericanos fue frecuente” (Rodríguez y Rodríguez, 1998). 

Para este momento México padecía diferencias sociales abis-
males y la desigual distribución de la riqueza, provocando el 
inicio de la Revolución Mexicana el 20 de noviembre de 1910, 
caracterizada por las demandas de atención a la salud de los 
obreros y la creación de leyes que reglamentaron las condicio-
nes de trabajo y la seguridad de los trabajadores y sus familias. 
Nuevamente la guerra provoca severos estragos en materia de 
salud, generando un retraso en el ámbito de la medicina pre-
ventiva gestada hace algunos años.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pro-
mulgada el 5 de febrero de 1917, es resultado de una triunfan-
te revolución popular que supo expresar los anhelos del pueblo 

mexicano y fue la primera en el mundo en 
incluir como garantías constitucionales los 
derechos sociales. En el siguiente fragmen-
to tomado de la publicación original de 1917, 
se pueden identificar las primeras facultades 
atribuidas por el Estado a los trabajadores, 
en el artículo 123 y donde se observa que su 
fundamento es la protección de la salud ante 
riesgos laborales y deben ser proporcionados 
por el empleador.

“TÍTULO SEXTO.

DEL TRABAJO Y DE PREVISIÓN SOCIAL

 

Artículo 123.- El Congreso de la Unión, sin con-

travenir a las bases siguientes, deberá expe-

dir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán… 

… V. Las mujeres, durante los tres meses anterio-

res al parto, no desempeñarán trabajos físicos 

que exijan esfuerzo material considerable. En el 

mes siguiente al parto disfrutarán forzosamente 

su descanso, debiendo percibir su salario íntegro 

y conservar su empleo y los derechos que hubie-

ren adquirido por su contrato. En el período de la lactancia tendrán 

dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para 

amamantar a sus hijos; …

… XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o cualquier otra 

clase de trabajo, los patronos estarán obligados a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por la que podrán co-

brar rentas que no excederán del medio por ciento mensual del valor 

catastral de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfer-

merías y demás servicios necesarios a la comunidad…

… XV. El patrono estará obligado a observar en la instalación de sus 

establecimientos los preceptos legales sobre higiene y salubridad y 

adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de 

las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organi-

zar de tal manera éste, que resulte para la salud y la vida de los trabaja-

dores la mayor garantía, …”

Es así como en nuestro país la protección a la salud solo corres-
pondía a las prestaciones laborales de los trabajadores y sus fa-

"La pugna entre el 
gobierno de Juárez 

y la iglesia por el  
manejo de  

la beneficencia  
pública provocó el 

mal servicio de  
salud a la pobla-
ción, permitiendo 
que la práctica de 
la medicina priva-
da se incrementa-
ra, mermando aún 
más la beneficen-

cia pública”. 
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salud de todos los individuos como derecho humano. Durante 
el mandato del presidente Ernesto Zedillo el Programa de Edu-
cación, Salud y Alimentación (PROGRESA), inicio en 1997 y este 
otorgaba para las familias más pobres del país servicios de salud, 
concluyéndose así el proceso de descentralización del sector sa-
lud como ya había sido comentado.

El sexenio de Vicente Fox (2000-2006) se destacó por el ambi-
cioso programa Seguro Popular, el cual consistía en un paquete 
esencial de servicios de salud, nutrición e higiene para la pro-
moción del autocuidado que incluye consultas a niños menores 
de cinco años, mujeres embarazadas y lactantes. El cual incor-
poraría a 50 millones de mexicanos que carecían de seguridad 
social (IMSS e ISSSTE). Continuando con la alternancia del par-
tido hegemónico, el presidente Felipe Calderón continuo con el 
proyecto de su antecesor, y su objetivo fue alcanzar la cobertura 
universal de salud. En el sexenio de Calderón Hinojosa (2006-
2012) se destacó el incremento de 45 a 95 millones de mexica-
nos con acceso a servicios para la atención médica por medio de 
la seguridad social como estrategias para alcanzar la cobertura 
universal y un importante avance en construcción de unidades 
médicas hospitalarias en zonas marginadas del país.

Para Enrique Peña (2012-2018) los avances en el sector salud re-
presentaron un incremento sustancial de las consultas diarias 
otorgadas, enfocadas en las acciones de salud preventiva, for-
taleciendo los programas de vacunación, salud reproductiva, 
muerte materno infantil y coberturas de vacunación a menores 
de edad, además de continuar con la estrategia de cobertura 
universal mediante la afiliación al Seguro popular. Para lograrla 
se requirieron más recursos y convenios para el funcionamiento 
del Seguro Popular y la universalidad, que debe proteger a todo 
nacido en México a partir del primero de diciembre de 2006. El 
problema, es que incentiva la informalidad, representa un gas-
to ineficiente para el Estado por que se financia en beneficio de 
quienes no pagan impuestos, la calidad del servicio que ofrece 
es precaria y no ha reducido satisfactoriamente la incidencia de 
gastos catastróficos por motivos de salud entre los más pobres. 
(Entrena, 1989, p. 513). 

En el marco del reconocimiento de los Derechos Humanos en 
diferentes tratados internacionales y de los que México forma 
parte, el Estado adquiere obligaciones internacionales al sig-

milias, constituyendo un derecho limitado a ese gremio y no de 
todos los mexicanos. Sin embargo, existe la deuda del Estado 
para con la población por satisfacer sus necesidades y demandas 
de justicia social emanadas de la lucha revolucionaria.

El 15 de octubre de 1943 se creó la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia por decreto presidencial en la gestión de Manuel Ávila 
Camacho. Es hasta 1983 que se adiciona al artículo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el dere-
cho a la protección a la salud, que textualmente cita …”Toda per-
sona tiene derecho a la protección de la salud”… otorgándole así 
el valor de garantía de igualdad. De esta manera el Estado está 
obligado a garantizar en condiciones de igualdad la protección 
a la salud y como ocurre con muchas de las reformas y moderni-
zaciones, que están sujetas a presiones de los organismos inter-
nacionales, el Estado apremia proteger la posibilidad de acceder 
a los servicios de salud. 

En el gobierno de López Portillo (1976-1982) la Secretaría de Sa-
lubridad y Asistencia fue facultada para coordinar los servicios 
del IMSS, ISSSTE, el DIF y los Institutos Nacionales de Salud. Para 
el año 1984 se legisla la Ley General de Salud reglamentaria del 
derecho a la protección de la salud, que estableció las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concu-
rrencia de la Federación y las entidades federativas en materia 
de salubridad general. 

En el gobierno de Miguel de la Madrid (1982-1988), inicia la des-
centralización de los servicios de salud y se publica en el Diario 
Oficial el decreto por el que se descentraliza a las Entidades Fe-
derativas de los servicios de salud, que presta la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia (SSA) y los que proporciona el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el Programa de Solidaridad 
Social con Participación Comunitaria denominado IMSS-COPLA-
MAR. Sin embargo, pese a estar planeado para que ocurriera en 
dos años la descentralización del sector salud, fue un proceso 
complejo que se concluyó de manera definitiva, en el gobierno 
de Ernesto Zedillo (1994-2000).

El presidente Salinas de Gortari (1988-1994) implementa el pro-
grama Solidaridad con el que la cobertura de salud se amplió 
incorporando a 7.5 millones de mexicanos que antes no recibían 
atención médica, visualizando la universalidad del acceso a la 

 Título: Lavaderos de la Secretaria de Salubridad y Asistencia en 
Hermosillo, Sonora, México 1960 / Autor: Casasola, Fotógrafo / 

MID 77_20140827-134500:250196 Propiedad: Instituto Nacional 
de Antropología e Historia de México / www.mediateca.inah.
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 Título: "Tienda rural CONASUPO-COPLAMAR, exterior", Tabasco, 
México 1970 / MID 77_20140827-134500:401146 / Autor: Nacho 
López, Fotógrafo / Propiedad: Instituto Nacional de Antropo-

logía e Historia de México / www.mediateca.inah.gob.mx/reposi-
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nar estos instrumentos por lo que en 2011 
se incorporan al sistema legal mexicano 
mediante reformas, la más significativa es 
la del artículo primero constitucional, en 
la que se modifican las garantías indivi-
duales ahí otorgadas a derechos humanos 
reconocidos. (García, 2015). 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexi-
canos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá res-
tringirse ni suspenderse, salvo en los ca-
sos y bajo las condiciones que esta Cons-
titución establece…”

Párrafo reformado DOF 10-06-2011

Ya que mediante la breve reseña histó-
rica que se ha presentado, se pretendió 
acerar a la reflexión sobre la importancia 
de la influencia del entorno social para la 
prevención de enfermedades, mediante 
acciones básicas de autocuidado de la sa-
lud y el acercamiento a la práctica de la 
medicina preventiva, consultándose in-
formación de diferentes autores.

Así, Espinoso de Restrepo (Restrepo, 2001) 
en su artículo “Antecedentes históricos de 
la promoción de la salud” analiza cómo ha 
evolucionado la promoción de la salud en 
diferentes etapas históricas. Desde la an-
tigüedad, las diversas culturas desarrolla-
ron acciones dirigidas a la salud pública, 
aunque no fue hasta mediados del siglo 
XIX cuando surgieron formalmente los 
conceptos de medicina social y la toma 
de conciencia sobre las relaciones entre 
el estado de salud de una población y sus 
condiciones de vida.

Uno de los principales exponentes de la 
medicina social fue Rudolf Virchow (1821-
1902), patólogo alemán muy conocido 
por sus hallazgos científicos a través de 
sus publicaciones, defendió que la salud 
humana es un asunto de interés social 
directo y que las condiciones sociales y 
económicas deben ser analizadas cientí-
ficamente como causas de enfermedad. 
Según Fresquet, (Coronel Carbo, 2017) 
para Virchow estaba muy claro que la me-

dicina debía ser una de las bases cientí-
ficas de la organización social, y también 
fue partidario de crear un ministerio de 
sanidad y llevar a cabo una profunda re-
forma de la enseñanza. Por otra parte, los 
aportes de Henry E. Sigerist, (1891-1957), 
(Beldarraín Chaple, 2002) médico e his-
toriador suizo fueron igualmente impor-
tantes para el desarrollo de la promoción 
de la salud y la medicina social, graduado 
en medicina fue fundador de la escue-
la moderna del análisis sociológico de 
la historia de la medicina, consolido su 
interés por la higiene publica durante la 
Primera Guerra Mundial donde participó 
como médico del ejército combatiendo la 
epidemia de la influenza, recorrió el país 
haciendo estudios epidemiológicos de la 
enfermedad, incrementando su interés 
por la influencia de las condiciones socia-
les en la salud de las personas.

Ese interés lo llevo a realizar viajes a otros 
países conociendo sus estructuras de sa-
lud generando importantes aportaciones 
a la historia social de la medicina gene-
rando la publicación del libro, ”Medicine 
and Health in the Soviet Union” en 1947, 
(Medicina y Salud en la Unión Soviética), 
en el que desarrollo un estudio amplio y 
comprensible de la historia, la estructura 
y el funcionamiento del sistema de salud 
soviético, describió su transformación y lo 
propuso como un sistema de salud mun-
dial, como el estado final de la larga evo-
lución histórica de los servicios de salud, 
jerarquizando a la promoción del conoci-
miento mutuo y la comprensión entre los 
pueblos ya que este era su modo de ayu-
dar al intercambio cultural y científico.

Transformándose así en occidente, un 
nuevo diseño del sistema de servicios de 
salud el cual posee un enfoque epidemio-
lógico extraordinario, estableciendo un 
sistema de atención médica, donde se dio 
gran importancia a la asistencia primaria 
y a las actividades de promoción de la sa-
lud. Sigerist, (1951) uno de los más brillan-
tes salubristas por considerar a la historia 
como una disciplina viva, que deja entre-
ver las fuerzas que se mueven en la socie-
dad propone que, con el análisis de los he-
chos pasados, se pueden prevenir errores 
y ayudar a alcanzar un nivel más perfecto 
de nuestra organización, que para él era 
sinónimo de bienestar humano, se inició 
la construcción teórico-práctica de la pro-
moción de salud, pues concibió las cuatro 
funciones de la medicina: La promoción 
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de la salud, la prevención de la enferme-
dad, la restauración del enfermo y la re-
habilitación. Consultando información so- 
bre la situación actual de los sistemas de 
salud tanto en América latina como en Eu-
ropa, se destacan las características políti-
cas, económicas y sociales de los países la-
tinoamericanos que han contribuido a las 
inequidades sociales que prevalecen des-
de hace varios siglos. La situación econó-
mica de estos países repercute en materia 
de salud pues solo trata de curar enfermos 
es decir se enfoca en asistencia médica. 

El Estado debe cumplir esta obligación 
constitucional, siendo el regulador de la 
correcta aplicación de las políticas en sa-
lud estatales, orientando su ejecución, 
analizando la situación epidemiológica del 
momento, coordinando la formación de 
nuevo recurso humano en salud de acuer-
do con las necesidades propias de los pa-
decimientos de su población, regulando la 
calidad, distribución y cantidad de perso-
nal capacitado para garantizar el servicio 
y atención de la totalidad de su población. 

De la región podemos decir que Chile y 
Venezuela redefinieron sus políticas pú-
blicas en salud, reorientando y priorizan-
do las características de su población, es 
decir la demografía y epidemiología de 
cada país. México es de los de peor situa-
ción, con muy bajo impacto económico 
en la salud de la población, de baja cali-
dad y cobertura. Cuba es la excepción de 
la región de Latino américa y el Caribe, 
pues mantiene los servicios de educación 

y salud pública y universal como bandera 
de la revolución socialista y las conquistas 
sociales producto de esta. Básicamente su 
forma de verlo no es cuánto sino como se 
invierte el recurso en los servicios de salud, 
“La propia extensión, cobertura y acceso 
universales del sistema cubano, resultan 
un reto en términos de sostenibilidad eco-
nómica, eficiencia, efectividad y calidad 
de los servicios” (Garcí-Roco, et.al., 2003). 
Estrategia que ha sido exitosa priorizando 
el trabajo intersectorial impulsando la par-
ticipación comunitaria potencializando la 
prevención de enfermedades mediante la 
promoción de la salud sin dejar de lado la 
medicina curativa y rehabilitación, es decir 
la atención integral de la salud. 

En Europa la situación es abismalmente 
opuesta, países como Francia tienen indica-
dores globales de salud muy buenos, pero 
es uno de los más caros en el mundo, es 
decir el recurso económico invertido es de 
financiamiento público, con cobertura uni-
versal y con el costo más bajo para la pobla-
ción. Su esperanza de vida es de 81 años y 
tienen 3.4 médicos por cada mil habitantes, 
una cifra mayor incluso de otros países 
miembros de la OCDE. Su sistema de salud 
es resultado de su contexto histórico, pero 
en general es regionalizado, adaptándose 
a las necesidades propias de cada lugar y 
población. Otro país del que vale la pena 
hacer mención como ejemplo de éxito es 
Alemania, cuya estructura administrativa 
está formada por pilares sólidos para la se-
guridad social, los fondos de enfermedad 
que son agencias que cubre al noventa 

por ciento de la población y tienen amplia 
regulación pública en materia de financia-
miento y derechos. Trabajan con estrecha 
vinculación la clínica privada y pública pues 
tienen convenios para cubrir los gastos sin 
fines de lucro y con la mayor calidad. La es-
peranza de vida en este país es de 81 años y 
tiene 4.3 médicos por cada mil habitantes. 
Cifra que contrasta con la densidad pobla-
cional de México y los 2.4 médicos por cada 
mil habitantes.

CONCLUSIONES
Para finalizar reflexionemos sobre la inver-
sión económica que hacen los países de 
todo el mundo en el sector sanitario. La 
reciente pandemia de COVID-19 evidenció 
que no existe crecimiento económico sos-
tenible sin proteger y promover la salud y 
el bienestar, y viceversa. Demostrando la 
relación intrínseca existente de la econo-
mía de los países y la salud de sus pobla-
ciones. (OMS, 2022).

Los gobiernos en sinergia con los diferen-
tes sectores económicos deben hacer in-
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versiones inteligentes que permitan la recuperación, atienda la cri-
sis social y económica que transforme los sistemas de salud hacia 
la universalidad con un enfoque de atención primaria. Los sistemas 
sanitarios deben aumentar su capacidad con acceso equitativo 
que priorice a los grupos más vulnerables pues son quienes tienen 
más dificultades para acceder a los servicios de salud.

Las crisis financieras mundiales a través de la historia han mostra-
do que el recorte al presupuesto en salud ha sido una respuesta 
mal tomada, pues solo empuja a la población a la pobreza, incre-
menta la desigualdad en el acceso a la salud renunciando inclu-
so a la atención medica por los altos costos que esto implica. El 
reconocimiento de la salud como un derecho humano recalca 
la propuesta de que todos los individuos, en cualquier lugar del 
mundo, tienen derecho a recibir atención médica de calidad a un 
costo accesible de acuerdo con sus posibilidades, sin menoscabo 
de su economía. IAP
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E n el presente ensayo se analiza la cohesión social y la parti-
cipación ciudadana como mecanismos fundamentales pa-
ra la gestión pública; esta triada permitirá que la sociedad 

se involucre en la toma de decisiones del gobierno; las demandas 
sociales necesitan ser tomadas en cuenta con el fin de buscar el 
Bien Común de la ciudadanía; una vez entendido se podrá avanzar 
en la consolidación de políticas públicas de trascendencia. 

I. Un mecanismo integrador de la sociedad

1.1. Importancia de las Audiencias
En el terreno de la política y principalmente en el ejercicio del 
poder, quienes no quieran escuchar a las audiencias, a los ciuda-
danos de cualquier estrato social, estarán condenados al fracaso.  

No hay nada peor para la gente del poder que mantener desacti-
vados a los ciudadanos, a los grupos comunitarios, a los segmentos 
sociales que pretende conducir a una meta de bienestar real. Las 
llamadas audiencias, esos amplios conglomerados de ciudadanos 
que esperan ser escuchados y tomados en cuenta por los gober-
nantes, deberían ser todo para los políticos que ejercen el poder 

desde diversos órdenes de gobierno (municipal, estatal o federal), 
desde los diferentes poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). 

Para (Sánchez García, 2016), estas audiencias no son entes dis-
tantes de las estructuras sociales, son múltiples sectores con gran 
potencial de necesidades; aún sin el respaldo de los mecanismos 
de información y comunicación, las colectividades existen, con o 
sin promoción. Son estratos reales. 

En México predominan los políticos que terminan haciendo “soli-
loquios” cotidianos. Nadie los escucha, nadie les entiende, nadie se 
conmueve con sus discursos vacíos y sin sentido social verdadero. 
Su oratoria va directo a los espacios de la sordera social.  

Hoy en día, los políticos y gobernantes más asertivos son los que 
saben escuchar a sus diferentes públicos para comprender sus 
angustias, sus problemas y requerimientos básicos.

“Para caracterizar a la democracia participativa (a la que tam-
bién se le denomina democracia social, democracia solidarista, 
democracia integral), habría otra perspectiva que rebasa el ám-
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bito meramente político para ubicarse 
en uno mucho más amplio, que es el 
de la sociedad en su conjunto, y en el 
que se trata de determinar el grado en 
que el pueblo de un Estado participa en 
el poder, en la riqueza y en la cultura”  
(González Schmal, 2017).

1.2. Cohesión Social, la esencia
¿Qué es la cohesión social? En términos 
abstractos, es un mecanismo integrador 
de todos los sectores, de todos los estratos 
sociales, que se anteponen por encima del 
espectro ideológico, partidista u doctrinal 
de una población. A diferencia de la inte-
gración social, la cohesión social se inter-
preta como la gama de actividades que se 
ejecuta desde las bases, desde una pers-
pectiva horizontal, más que la tradicional 
política de gobierno ejercida desde lo más 
alto de la pirámide. 

A nivel mundial se ha corroborado que 
el ejercicio de una autoridad vertical, de 
corte autoritario o controlador, ha dejado 
de ser cada vez menos efectivo, ya que las 
decisiones de gobierno son tomadas por 
unos cuantos. 

Para muchos académicos y analistas po-
líticos, la cohesión social es el punto de 
partida como política pública para lograr 
que la mayor parte de los ciudadanos de 
una ciudad, de un estado o nación, parti-
cipen y contribuyan en la solución de los 
problemas que los aquejan. 

Para (Guzmán, 2021), la cohesión social se 
refiere tanto a la eficacia de los mecanis-
mos instituidos de inclusión social, como a 
los comportamientos y valoraciones de los 
sujetos que forman parte de la sociedad. 
Se toman en cuenta los comportamientos 
y valoraciones de los sujetos como confian-
za en instituciones, capital social, sentido 
de pertenencia y solidaridad, aceptación 
de normas de convivencia y disposición a 
participar en proyectos colectivos. 

“Una organización toma conciencia de sí 
misma, de su entorno y de su papel, como 
la voluntad ética e interesada de hacer las 
cosas bien en beneficio de los ciudadanos. 
La cohesión social es un factor comple-

mentario de incluir en la toma de decisiones públicas a una ciuda-
nía activa tanto en derechos como en responsabilidades. Se debe 
identificar como un elemento generador de equilibrios sociales, 
dinamismo económico e identidad nacional”. (Guzmán, 2021). 

En Puebla, documentalmente no se ha hecho tanta referencia a 
la figura de la cohesión social, pero si al de la participación ciuda-
dana, un mecanismo de integración social en la que los diversos 
sectores de la sociedad se ven involucrados para dar solución a 
muchas de sus necesidades. Aunque se ha propuesto una Ley de 
Participación Ciudadana, no se ha visto materializada.  

II. Participación ciudadana y Gestión Pública 

Los retos de la administración pública han dejado claroscuros en 
la forma de incluir a la ciudadanía en la toma de decisiones y en 
incluir espacios donde puedan gestionar e intervenir en sus de-
mandas, es ahí en donde los avances por democratizar al Estado 
y su intervención como agente hegemónico de las decisiones 
públicas hacen que la gestión pública sea una herramienta que 
ayude a la organización e inclusión de agentes de cambio, inter-
nos y externos, dentro de la administración pública. 

Bajo ese tenor, (Aguilar, V. 2015) comenta: 

“La entrada del país a un modelo económico neoliberal en los 
años 80, trajo consigo una carga fiscal que el Estado absorbió y 
con ello la AP comenzó un largo camino en rediseñar el modelo 
que debía tomar para mejorar y administrar los recursos y gas-
tos del país; este camino se fue obstaculizando por los constantes 
cambios políticos, sociales y económicos; las crisis políticas inter-
nas cimbraron una negativa en las inversiones extranjeras, pues 
la estabilidad da estabilidad para los inversores, en el caso de los 
acontecimientos sociales, pasamos una transición de una socie-
dad mas global que trajo consigo un entendimiento amplio de 
como el mundo esta interconectado”.
 

Es ahí cuando la necesidad de incluir y “liberar” la carga del 
Estado se propone construir el siguiente camino (aunque otros 
aun con grietas), que es la Nueva Gestión Pública; grosso modo, 
es hacer eficiente la acción pública a través de herramientas 
que permitan agilizar e incluir un gobierno-ciudadano. Esta 
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definición se aproxima al objetivo de la 
Gestión Pública. Más allá de la creciente 
ola de cambios políticos-sociales que trae 
consigo el actual gobierno, uno de los 
retos es priorizar la inclusión de nuevas 
demandas sociales que exigen un enten-
dimiento social. 

2.1. Los retos de la Gestión Pública
Ante las grandes dificultades que vivió 
el país por la crisis de salud ante el Co-
vid-2019, evidenció que el Estado necesita 
una mejor organización ante estos esce-
narios de riesgo, es decir, la prevención de 
la eficiencia en servicios públicos como sa-
lud, educación, actividad laboral, necesita 
avanzar e incluir herramientas digitales 
en los servicios, así como la apertura a la 
participación social en proponer mejoras 
colectivas que sean tomadas en conside-
ración, esto es, que la creación de políticas 
públicas sea la meta final para el bien co-
mún de todas y todos.  

Los retos de la implementación de una 
Gestión Pública es comenzar a diseñar mo-
delos municipales que puedan eficientar 
los servicios a través de herramientas di-
gitales sencillas, como la creación de apps 
o mejorar la calidad de servicio sin tanta 
“burocratización”. Otra las variables para su 
implementación es la creación de Comités 
Ciudadanos avalados por los ayuntamien-
tos, en donde se integren grupos comuni-
tarios que incidan en la toma de decisiones 
y satisfagan las necesidades colectivas. 

Por último, el gran reto es que la partici-
pación ciudadana sea consciente, es de-
cir,  sin clientelismo electoral; esto es lo 
cuestionable, ya que existe un copto de 
participación por los gobiernos en turno 
que hacen que el clientelismo electoral sea 
recurrente; sin embargo, el cambio de una 
consistencia social permitirá crear avances 
sanos y mas transparentes. 

III. Conclusiones 

Con el ánimo de revertir las condiciones so-
ciales, políticas y económicas que prevale-
cen en Puebla, y que redunden en beneficio 
del total de la población, se plantean algu-
nos aportes a las autoridades de gobierno:

1. Que propongan como obligatorio en 
las principales políticas públicas, la 
aplicación de consenso social a tra-
vés de métodos cualitativos y cuanti-
tativos, que demuestren que las obras 
públicas a aplicar en determinada lo-
calidad sean las que esencialmente 
requieren esos ciudadanos; 

2. Establecer convocatorias de participa-
ción social, con las representaciones 
de las macro y micro comunidades, 
con el fin de que conozcan las obras y 
servicios públicos que se van a realizar 
en su localidad; 

3. Implementar planes y programas de 
participación social para alcanzar el 
más alto nivel de consenso, junto con 
los principales representantes de la 
Sociedad Civil; 

4. Desaparecer de sus órganos internos 
los Consejos de Participación Ciuda-
dana, que únicamente sirven como 
“fachada”, sin tener una auténtica re-
presentación social;

5. Para la Gestión Pública, es necesario 
hacer énfasis en que se deben ocu-
par todas las herramientas posibles, 
entre ellas las digitales, participación, 
medios de comunicación, entre otros;

6. Diseñar condiciones municipales que 
permitan crear acciones para conso-
lidar una gestión pública eficiente; 
podrían considerarse los comités de 
participación ciudadana, sin embargo, 
el cambio de paradigma en la “con-
ciencia social” apertura a una partici-
pación más plural y con ello evitar el 
clientelismo electoral. El fin último es 
la consolidación de políticas públicas 
de trascendencia. IAP
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E n México ha existido una desvinculación de la ciudadanía 
hacia sus representantes, el problema de hace tiempo ha 
sido la ruptura entre gobernado y gobernantes, donde no 

conjugan la toma de decisiones y tampoco son implementadas 
para satisfacer las necesidades que la ciudadanía tiene dentro de 
sus tres niveles de gobierno; municipal, estatal y federal. La inefi-
ciencia, corrupción, nepotismo e ineptitud que invade al  servicio 
público municipal, nos permite tener un panorama específico de 
los retos y desafíos que debe enfrentar la Administración pública 
dentro de los gobiernos municipales. 

En el libro La República de Platón se encuentran antecedentes 
de la idea del servicio público, así como de las características y 
cualidades que deberían cumplir quienes lo prestaban. Desde 
entonces se advierte la doble dimensión del hombre: en tanto ser 
humano y en otra de ciudadano, desempeñando un papel espe-
cífico dentro del todo social y su organización política. Las distin-
tas demandas sociales requieren generar un cambio de actitud y 
mejora en la formación del personal de la Administración Pública, 
traducido en la formulación de nuevas estrategias de políticas 
públicas acordes a las necesidades y exigencias de la sociedad 
en su conjunto, apegadas a los altos estándares de calidad y ética.

el primer contacto con 
la ciudadanía
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tuar con mayor nivel de eficiencia, eficacia y efectividad. Representa la característica 
básica para el logro de objetivos y metas institucionales. 

 ◆ Alcanzar un intercambio de datos confiable y una automatización inteligente de los 
procesos, de forma que puedan ofrecerse servicios gubernamentales de forma proac-
tiva a la ciudadanía. Es decir, que no sea solo el ciudadano el que acude a la admi-
nistración para realizar trámites o solicitar servicios, sino que la administración sea 
capaz de ofrecer a cada ciudadano aquello que necesita (según su perfil, formación, 
situación económica o familiar, etc.). 

 ◆ Simplificar los trámites y procedimientos administrativos. Para ello será necesario 
eliminar cargas burocráticas inútiles y aumentar la agilidad con ayuda de las TIC´S.. 

 ◆ Dotar de habilidades digitales o digital skills para los empleados públicos y los ciu-
dadanos. Para alcanzar el futuro digital será necesario mucha formación. Así podrán 
aumentar la cantidad de procedimientos, gestionado y ganando en agilidad, eficacia 
y eficacia.

 ◆ Priorizar el buen funcionamiento de hospitales municipales, alumbrado público, in-
versión para calles y carreteras con buen mantenimiento esto con el fin de satisfacer 
las necesidades básicas del ciudadano. 

La administración es función de una organización, no de individuos. Se trata de una 

función organizacional, no de una actividad particular o de un dirigente. Es aplicable 
en todo tipo de organización, sea su fin social, económico o cultural. En otras palabras, 
se realiza dentro de estructuras y procesos organizados. La administración es una tarea 
inherente a cualquier organización social independientemente de su naturaleza, fines 
o características. Es por lo tanto una herramienta para integrar y encauzar el trabajo de 
las autoridades, funcionarios y empleados municipales, esto, con el fin de alcanzar los 
objetivos deseados. 

1 La o el informante pudo haber elegido más de una opción.
2 Incluye los casos en que había largas filas, le pasaban de una ventanilla a otra, tuvo que ir a un lugar muy lejano,     requisitos 
excesivos, horarios restringidos y costos excesivos.
3 Incluye los casos en que no se exhibían los requisitos y en los que la información que se brindó fue incorrecta.
4 Incluye los casos en los que hubo problemas con la atención telefónica, con la página de internet y otras causas.
* En estos casos sí hubo un cambio estadísticamente significativo con respecto del ejercicio anterior.
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La tarea de la Administración pública mu-
nicipal para afianzar las instituciones de go-
bierno en la democracia, es a través de las 
tareas que los funcionarios públicos tienen 
que fomentar en el proceso de democra-
tización. Planeando, elaborando  y ejecu-
tando políticas públicas medibles bajo el 
esquema de qué tan eficaz será el impacto 
sociopolítico y cultural que genere la imple-
mentación de las mismas para la solución 
a los problemas públicos. 

Los desafíos que se consideran impor-
tantes para trabajar dentro de la Admi-
nistración Pública municipal son: 

 ◆ La gran mayoría de las decisiones son 
tomadas por el Presidente Municipal lo 
que convierte al gobierno en una orga-
nización piramidal. 

 ◆ Cada funcionario y empleado es res-
ponsable únicamente de su trabajo y 
los cambios son poco frecuentes, len-
tos y regularmente se generan desde 
arriba. 

 ◆ No se espera que los empleados del 
gobierno estén motivados, por lo que 
es necesario mantener un control muy 
estrecho sobre su comportamiento. 

 ◆ La atención de los ciudadanos se dirige 
hacia el Presidente Municipal, y es és-
te el responsable de los resultados del 
conjunto del gobierno municipal.  

Retos para trabajar dentro de  
la Administración Pública municipal

 ◆ Una forma de organización llamada 
de “ círculo o red” porque puede verse 
como un conjunto de grupos coordina-
dos por un centro (Cabildo), entre sus 
principales características; El ciudadano 
está en el centro y es lo más importan-
te, las responsabilidades se comparten, 
así como las habilidades y  autoridad. 

 ◆ La profesionalización del servicio públi-
co, que significa la preparación antes 
y durante el desempeño del servidor 
público para que cuente con las herra-
mientas necesarias que le permitan ac-

eficacia y efectividad. Representa la característica básica para el logro de objetivos y 
metas institucionales. 

 ◆ Alcanzar un intercambio de datos confiable y una automatización inteligente de 
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la administración para realizar trámites o solicitar servicios, sino que la administra-
ción sea capaz de ofrecer a cada ciudadano aquello que necesita (según su perfil, 
formación, situación económica o familiar, etc.). 

 ◆ Simplificar los trámites y procedimientos administrativos. Para ello será necesario 
eliminar cargas burocráticas inútiles y aumentar la agilidad con ayuda de las TIC. 

 ◆ Dotar de habilidades digitales o digital skills para los empleados públicos y los ciu-
dadanos. Para alcanzar el futuro digital será necesario mucha formación. Así podrán 
aumentar la cantidad de procedimientos, gestionado y ganando en agilidad, eficien-
cia y eficacia.
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versión para calles y carreteras con buen mantenimiento esto con el fin de satisfacer 
las necesidades básicas del ciudadano. 
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las autoridades, funcionarios y empleados municipales, esto, con el fin de alcanzar los 
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los problemas públicos. 
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tantes para trabajar dentro de la Admi-
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tomadas por el Presidente Municipal, lo 
que convierte al gobierno en una orga-
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arriba. 
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gobierno estén motivados, por lo que 
es necesario mantener un control muy 
estrecho sobre su comportamiento. 

 ◆ La atención de los ciudadanos se dirige 
hacia el Presidente Municipal, y es és-
te el responsable de los resultados del 
conjunto del gobierno municipal.  

Retos para trabajar dentro de  
la Administración Pública municipal
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“círculo o red” porque puede verse co-
mo un conjunto de grupos coordinados 
por un centro (Cabildo), entre sus princi-
pales características: El ciudadano está 
en el centro y es lo más importante, las 
responsabilidades se comparten, así co-
mo las habilidades y  autoridad. 

 ◆ La profesionalización del servicio públi-
co, que significa la preparación antes 
y durante el desempeño del servidor 
público para que cuente con las he-
rramientas necesarias que le permitan 
actuar con mayor nivel de eficiencia, 
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3 Incluye los casos en que no se exhibían los requisitos y en los que la información que se brindó fue incorrecta.
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Los ciudadanos tienen conocimiento 
parcial sobre la responsabilidad de las 
funciones y servicios municipales, iden-
tificando bien aquellas que son de res-
ponsabilidad exclusiva del municipio y 
tendiendo a confundir aquellas que son 
de responsabilidad compartida. “Los 
municipios pueden elaborar con cierta 
autonomía los instrumentos legales que 
necesitan para facilitar el ejercicio de sus 
funciones.” Es importante fomentar y exi-
gir la transparencia y rendición de cuen-
tas dentro de los gobiernos con el fin de 
informar a la ciudadanía sobre los proce-
sos, integrantes y gastos que se realizarán 
en el periodo de una Administración.

El personal administrativo que conforma 
los municipios y alcaldías en México se 
divide en tres grupos       Por un lado se 
encuentran las autoridades que ocupan 
cargos de elección popular y que en re-
presentación de quienes los han electo 
tienen la facultad de participar en la toma 
de decisiones sobre el funcionamiento 
del gobierno; se integra por las presiden-
cias municipales, sindicaturas, regidu-
rías, alcaldes o alcaldesas y concejales. El 
segundo grupo está conformado por el 
personal designado para ocupar puestos 
de dirección administrativa, los cuales son 
titulares de las diversas instituciones de la 
administración pública municipal.

Durante muchos años ha dominado un 
modelo de organización en forma de pi-
rámide; actualmente los procesos de mo-
dernización administrativa y democratiza-
ción política que nuestro país reclama son 
parecidos a un círculo o una red. Algunos 
historiadores opinan que el periodo pos-
revolucionario en México requirió de una 
fuerte centralización para evitar la frag-
mentación de nuestra nación. Esto podría 
explicar el hecho de que los gobiernos de 
los estados y municipios reprodujeran el 
modelo piramidal de organización. Con 
este modelo, se centralizaron en el Presi-
dente Municipal la toma de decisiones y 
la planeación.

Finalmente se tiene al conjunto de ser-
vidoras y servidores públicos que consti-
tuyen el brazo administrativo y ejecutor 
del gobierno municipal, quienes hacen 

posible el funcionamiento del aparato 
gubernamental en el ámbito local. En 
conclusión, es importante que la per-
sona servidora pública debe ajustar su 
comportamiento a una serie de reglas, 
normas y lineamientos de tipo ético y 
moral. En consecuencia, las y los servi-
dores públicos deben ser un ejemplo de 
comportamiento ético y moral, se debe 
trabajar día a día para recobrar la confian-
za de la ciudadanía. IAP
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